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co, en la práctica han estado a cargo de los jueces, lo que disminuye las ga
rantías que debe tener todo acusado. La opinión general fue contraria al esta
blecimiento del Minísterio Público; la idea de reconocer al ciudadano el derecho 
de acusar estaba profundamente arraigada en el ánimo del pueblo pero despertó 
entre los constituyentes grandes inquietudes por lo monstruoso que resulta que 
el Juez sea al mismo tiempo Juez y parte y dirija a su arbitrio, la marcha del 
proceso. La discusión en el seno del Constituyente, partió de una idea funda
mental que! influenció vigorosamente el pensamiento de los legisladores. El di
putado veracruzano José Maria Mata, sostuvo que "la sociedad es para el indivi
duo y no el individuo para la sociedad", cuando alguien habló de que el Minis
terio Públcio representaba los intereses de la sociedad. El Diputado potosino 
don Ponciano Arriaga, que! tuvo tan destacada intervención en las discusiones, 
propuso que el artículo quedara redactado en la siguiente forma: En todo pra
cedimiento del ordeln criminal, debe intervenir querella o acusación de la parte 
ofendida o instancia del Ministerio Público, que sostenga los derechos de la 
sociedad". El ofendido del delito podria ir directamente ante el Juez, como de
nunciante o como querellante; podía también hacerlo el Ministerio Público sin 
que significase que la institución tuviese el monopolio exclusivo de la acción 
penal que se concedía al ciudadano. La proposición de Arriaga fue rechazada 
porque los miembros del Congreso palparon los graves inconvenientes que oca
sionaría quitar al ciudadano el derecho de ocurrir directamente ante el Juez, 
quebrantando los prmcipios filosóficos sustentados por el individualismo, según 
se dijo al final, y el articulo fue declarádo sin lugar a votar y se rechazó no 
volviendo a mencionarse al Ministerio Público en el curso de las discusiones. 
En cambio se consagró la institución de la Fiscalía en los Tribunales de la Fe
deracióln .... ". 

En la Ley de Jurados en Materia Criminal para el Distrito Federal de 15 
de julio de 1869, promulgada por el Presidente Benito Juárez, es en donde se 
observa ya en forma más definida un connato de organización del Ministerio 
Público y en la cual ley se adopta un sistema que pudiera llamarse mixto, toda 
vez que la titularidad de la acción penal se deposita indistintamente en los lla
mados Promotores Fiscales, o Re.representantes del Ministerio Público (prime
ra vez en la historia jurídica d~ México que reciben tal denominación), o en los 
particulares ofendidos por el delito en forma directa, inclusive, supeditaban la 
intervención de tales funcionarios a la anuencia de la parte acusadora u ofen
dida, como más delante se verá. La mencionada ley, establecía en sus artículos 
del 4o .. , al 80., tres Promotorias Fiscales para los Juzgados de lo Criminal, 
concretando su intervención en los juicios penales a promover, en representa· 
ción de la parte acusadora u ofendida, todo lo conducente a la investigación de 
la verdad; pero estos tres Promotores Fiscales, carecían de unidad en el desem
peño de su encargo, ya que no formaban una institución única, siendo indepen· 
dientes entre sí y todo más, n<> dependían ninguno de ellos de un superior j<::
rárquico. 
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La parte directamente ofendida por cualquier delito, "podía" valerse de1 
los Promotores Fiscales para que la representara en la acusación, peTO €n los 
casos, en que el particular no estuviere de acuerdo con el Pre>motor Fiscal, po
día solicitar que se les recibiernn las pruebas de su parte y el Juez las admiti
rá o rechazará de plano bajo su responsabilidad, (JI sea que su intervención esta
ba supeditada a la anuencia de los particulares. Los inconvenientes eran obvios; 
pues frecuentes fueron los casos en que el responsable de un delito simplemen
te indemnizaba o por mej.or decirlo, sobornaba a la víctima, para lograr por este 
medio que substituyera a los Promotores Fiscales en la búsqueda de la verdad, 
y allanar el camino para valerse de todo género de argucias para su defensa, 
ante la tolerancia d-el pasivo que conforme con la suma recibida, p-erdía interés 
en la represión del responsable, lo que se conjugaba con la imposibilidad legal 
de intervención de los Representantes del Ministerio Público, con la consiguien
te burla a la sociedad que se veía burlada e impotente para pedir el justo cas
tigo para el delincuente. En resumen, ta1. organización resultaba inadecuada e 
ineficaz para combatir la delincuencia y desigual por antonomasia, por facilitar 
el que se negara intervención a una de las partes afectadas como es la colecti
vidad, cuyos represelntantes se veían maniatados en su noble labor. 

En el año de · 1880, el Presidente Porfirio Díaz expidió el Código de Pro
cedimientos Penales para el Distrito· Federal, en que la Institución del Minis
terio Público es objeto de una reglamentación especial que le da cuerpo y la 
delimita como una magistratura sui géneris; adoptando francamente los linea
mientos de ·su antecedente de origen francés; en fo.rma precisa se delimitan las 
funciones de la Policía Judicial y asi en su artículo 11 establece que: " .... La 
Policía Judicial tiene por objeto la investigación de los delitos, la reunión de sus 
pruebas y el descubrimiento de sus cómplices, autores y encubridores", queda 
así diferenciado el cuerpo especializado de la Policía Judicial de la Policía Pre
ventiva que por aquella épc-ca se enCGntraban informemente mezclados en el 
cuerpo de Pclicía Administrativa, no obstante, se sigue considerando al Minis
terio Público como un simple auxiliar de la administración de justicia y no co· 
mo se le considera en la actualidad, de magistratura independiente, cualidad 
que se le otorga en .el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede
ral de 1889, como se verá adelante. El espíritu que animó al legislador para re
glamentar en cierta forma la institución del Ministerio Público, la encontramos 
en la exposición de motivos redactada por el Secretario de Justicia e Instrucción 
Pública en el gabinete del Presidente Porfirio Díaz, licenciado Ignacio Mariscal, 
la cual establecía que: ". . . . Establécense r eglas generales para que el despa
cho sea uniforme en los tribunales del crimen, procurando extirpar corruptelas 
introducidas en nuestro foro y adaptando medios para hacer pronta y expedita 
la administración de -justicia penal. En este particular, debe mencionarse la 
organización completa que da al Ministerio Público, institución que, cerno es 
bien sabido. tiene por objeto ;. promover y auxiliar la administración de justicia 
en sus diferentes ramos. Hoy, con el establecimiento de un Jefe de ese Minis-
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terio Público, que estará en contacto con la administración y con la subordina
ción de esei alto funcionario de todos los Agentes de su departamento, habrá 
unidad en las funciones del miismo, asi como con las facultades que se le con
ceden, aún para instruír las primeras diligencias y di¡xmer de la policía, su ac
ción será más eficaz y conveniente para la persecución de los delitos y faltas. 
Constituyese el Ministerio Público en vigilante continuo de la conducta que ob
serven los magistrados y jueces así como sus dependientes, imp€Jfciéndoles la 
obligación de acllSarlos siempre que infrinjan sus deberes·, ob:rigación que no 
existía. con la exte!'lsión necesaria en ningún funcionario de los C<JltlOcidos entre 
rJDsotros,. p-0r cuya razón la responsabilidad judicial en muchos casos que a!ec
taba.n al interés público, de que los particulares quisieran y pudieran exigir
la .... " La intención del legislador no. pudo haber sido mejor, es de h~ho, el 
primer paso en firme para dar :facticidad a la garantía individual que más tar-. 
de se consagra.ria en forma decidida en el articulo 2() de la actual Constitución 
General de la República; se pretende encontrar en los Agentes del .Ministerio 
Público, a funcionarios que además de tener la titularidad de la acción persecu~ 
tmia, tuvieran facultades sancionadas legalmente para vigilar la actuación de 
los Jueces y Magistracros que hasta entonces lo eran todo en el su.mario, acu
mulando las pruebas e inclusive utilizando el sistema: de illCllrnunicación indefir 
nida, sistema consagrado como pe~fecta.mente legal en la misma Ley Procesal 
de 1880 en su articulo 251, que disponía que "la detención trae consigo :ta ineo
muni.eactón del inculpado y que para levantarla., durante los tres días que aqué
lla debe durar o para pi-olongarla por más tiempo se requiere mandamiento ex
preso del Juez que estaba facultado para permitir al incomunicado que hablase 
oon otras personas o se comm:licase con ellas por escrito, siempi"e que la con
versación se verifique en presencia del funcionario y que las coa:1nmiicadones 
escritas quedasen sujetas a su censura". Algunas pequeñas fallas puestas de 
manifiesto poi- la práctica. san corregidas por el Código de Procedimie::rrt©s Pe
nales de 1894, pero nótase en este cuerpo de leyes la tendencia, no sólo con la 
tendencia de conservar a la Institución del Ministerio Público, si.l!lo de darle ca
da vez mayor intervención en el proceso. Desgraciadamente, la, situaeíón política 
del país, qud vivía uno de los momentos más ovrobiosos de: su historia, difi
culta sobre manera el ejercicio de los derechos fundamentalri'S del gobernado 
frente a la o:rnnipotencia del Estado, e dictador GE'neral Po<rfirio Diaz había es.
tablecido una paz vergonzosa que no tenía tomo base ei derecho, sino la fuer-
za, y que crea un contubernio entre los tres poderes, sin más voluntad y más 
atribuciones que las que graciosamente les otorgaba el dkta.d.or, no permitía 
al gobernado en todos les casos, gozar del beTieñcto de una legislación que pre
tendía erradicar los abusos dd peder público por fa situación de hecho a que 
anteriormente me referi;. hasta f:'sta fecha, se continuaba con la viciada prác
tica de que, las demarcacicncs de policía y los inspectores del ramo, eran los 
encargadcs de levantar las actas doe policía judicial, y en cierta forma, iniciar 
la averiguación ~evia, relegándose en este aspecto al Ministero PúMieo a la ca
líi:dad de "estafeta'' cvmo obj.etivamente se le llegó a noml:>l'ar, ya que se con-
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cretaba a recoger de las demarcaciones de policía las averiguaciones correspon
dientes y consignarlas al Juez competente, ejercitando acción penal por los de
litos que resultaban, con los consiguientes errores de los Comisarios de Poli
cía, que, como es lógico suponer, estaban carentes de conocimJientos en la cien
cia del derecho. 

La primera Ley Orgánica del Ministerio Público, la promulga el propio 
presidente Porfirio Díaz el 12 de septiembre de 1903, en que ya se establece 
que el Ministerio Público tiene como superior jerárquico al Procurador de Jus
ticia, dándosele así, cuerpo, unidad y dirección. El propio Presidente Díaz al dar 
cuenta por conducto de su Secretario de Justicia e Instrucción Pública al Con
greso de la Unión de las facultades en cuya virtud expidió el indicado ordena
miento, manifestó: " .... Uno de los princpiales objetos de esta Ley, es definir 
el carácter especial que compete a la institución del Ministerio Público, prescin
diendo del concepto que se le ha reputado siempre como auxiliar de la adminis" 
tración de justicia. El Ministerio Público es el representante de la sociedad ante 
los tribunales para reclamar el cumplimiento de la ley y el establecimiento del 
orden social cuando ha sufrido quebranto. El m edio que ejercita por razón de 
su oficio, consiste en la acción pública. Es por consiguiente una parte y no un 
auxiliar en el sentido legal de la palabra. Cuando por virtud de su encargo 
tiene que ingerirse en el procedimiento, de practicar ante sí las diligencias ur
gentes que tienden a fijar la existencia de éste o de sus autores, sí debe como 
auxiliar de la justicia, y con ese carácter está ya considerado en la Ley Orgá
nica de los Tribunales. En esta ley se ha delineado el verdadero objeto del Mi
nisterio Público y se ha definido claramente su carácter. Al reglamento respec
tivo tocará explicar el detalle de su acción". 

Con las características indicadas, sigue funcionando el Ministerio Público 
en México hasta el advenimiento de la legislación revolucionaria de 1917, en que 
D. Venustiano Carranza, en forma peculiar y por primera vez en los anales le
gislativos de México, eleva a la institución a la categoría de Federal, y en con
secuencia obligatoria para todos los estados miembros de la Unión, en los tér
minos de los artículos 40 y 41 de nuestra Ley fundamental; establ~iéndose en 
forma clara y terminante en el artículo 21 de la propia Constitución General de 
la República: " .... La imposición de las penas es propia y exclusiva de la auto
ridad judicial. La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y 
a la policía Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando directo de aquél. 
Compete a la autoridad admdnistrativa el castigo de las infracciones de los re
glamentos gubernativos y de policía, el cual únicamente consistirá en multa 
o arresto hasta por treinta y seis horas; pero si el infractor no pagare la mul
ta que se le hubiere impuesto, se permutará ésta po·r el arresto corerspondien
te, que no excederá en ningún caso de quince días.- Si el infractor fuere jor
nalero u obrero, no podrá ser castigado con multa mayor del importe de su 
jornal o sueldo de una semana . .. ". El Ministerio Público toma cariz nuevo con 
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las reformas que se le introdujeron para adaptarlo en forma precisa al modo 
de ser y sentir de nuestras latitudes. Es importante transcribir los argumentos 
que el Primer Jefe del Ejército C'onstitucionalista esgrimió para fundar su 
iniciativa del proyecto de la nueva Constitución Federal, por lo que respecta 
al artículo 21, ante el Congreso Constituyente: " .... El proyecto propone una 
ininovación que de seguro revoluc.ionará ccmpletamente el sistema procesal que 
durante tanto tiempo ha regido al país, no obstante, en todas sus imperfeccio
nes y deficiencias. Las leyes vigentes, tanto en el orden federal como en el co
mún han adoptado la institución del Ministerio Público, pero esa adopción ha 
sido nominal, porque la función asignada a; los representantes de aquél, tiene 
carácter meramente decorativo para la recta y pronta administración de justi
cia. Los jueces mexicanos han sido, durante el período corrido desde la consu
mación de la independencia hasta hoy, iguales a los jueces de la época colonial; 
ellos son les encargados G•2' averiguar los delitos y buscar las prueres; a cuyo 
efecto siempre se han considerado autorizados a emprender verdaderos asaltos 
para obligar a les reos a confesar, lo que sin duda alguna desnaturaliza las 
funciones de h judicatura. La sociedad entera recuerda horrorizada les atenta
dos cometidos por juecEs, que, ansiosos r1"<' renombre, venían con positiva frui
ción que llegase a sus manes un proceso que les permitiera desplegar un siste
ma completo de opresión, en muchos casos contra personas inocentes y en to
dos contra la ü·2,nquilidad y el honor de las familias, no respetando en sus in
quisiciones ni las ba!Tcras mismas que terminantemente establecía la ley. La 
nueva organización del Ministerio Público, a la vez que evitará ese sistema pro
cesal tan vicioso, rcstituyc:ndo a les jueces teda la dignidad y toda la respeta
bilidad de la Magistratura, d'.lrá al Ministerio Público toda la importancia que 
le corresponde dejando exclusivamente a su cargo la persecución de les deli
tos, la busca de los elementos de convicción, que ya no se hará por procedi
mientos atentatorios, y la aprehensión de les delincuentes. Con la Institución 
del Ministerio Público, tal cerno se propone, la libertad individual quedará ase
gurada: porque según el artículo dieciséis, "nadie podrá ser detenido sino por 
crden de la autoridad judicial, la que no podrá expedirla sino en los términos 
y con los requisitos que el mismo artículo exige .. _." 

Especial cuidado tuvo la com1s10n redactora para enunciar el artículo 21 
Constitucional, dada la trascenddncia que en la vida jurídica de México iba a 
tener; el Presidente Carranza al enviar el proyecto y no obstante la diafanidad 
de su intención, presentó una redacción confusa al proponer el texto siguiente: 
" .... L:i imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. 
Sólo incumbe a la autoridad administrativa, el castigo de las infracciones de los 
reglamentos de policia y la persecución de delitos por medio de! l\linisterio Pú
blico y C:.·2 la Policía Judicial que estará a la disposición ele éste .... " en estos 
términos, se estaba en el serio pf'!igro de que una interpretación arbitraria de 
buena o de mala fe, hiciera que se incurriese en la anon1::tlía que se trataba de 
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corregir. En efecto, podría interpretarse que la <::.e:cwn persecutoria estaba re· 
servada a la autoridad administrativa y que ésta para tal efecto se valía del 
Ministerio Público, pudiendo interpretarse que éste estaba subordinado a la au-· 
toridad administrativa y en consecuencia, existía 11 posibilidad de que las ave
riguaciones previas continuaran en manos de los inspec tores de policía o :t:rc
siclentcs municipales, quienes desconcccdorcs de la ciencia del derecho, dificul
tarían sobremanera la integración del cuerpo del delito sobre tcdo en aquellos 
actos ddictucscs que r eqt.:icren la C:.:~sig'.nac~ón inmediat:i. üc· r:critcs y en les 
que han desaparecido las huellas y no sería justo ni posible exigirles que en 
la awriguación previa consignaran aquellos datos que son de interés máxlmo 
¡)ara el Juez, que instruirá el proceso con los dates q uc se le cc:u.:'.gm~!1; ya qP :::: 
ne acude al lugar de les hechos por lo monos inmediatamente que se come·~e 

un delito, norme su criterio en forma ccrrecta y pueda ::si dic~ar wia scntcnc~a 

justa, que e~ la meta a llegar en todo juicio y sobre todo en ac1uellcs del c-r~k·:1 

niminal. A guisa de cjemplo quisiera citar un c::iso. real que cerno miembro del 
Ministerio Público dd Estado de Querébro me ha tocado vivir y que en fcrm'.i 
singular ha ¡:;ucsto de relieve les inco;wc;1ientc3 de deja::- en manes de Cc-:ni · 
sarics ele Policía y otras autcridadcs ::l.drninistrativc:s la clcmc:l"taclón de las 
~!vcriguacioncs pTvias: - un nueve de mayo ci c ·l t\ñc pI'Ó'i:!rn:-:> p::.sado, ocurrió 
1:no de· les más cementados ascsinntcs de que h~ya tenido not!cia en aquel la
bc·ricso Estado, no sólo pcr haberse tratado C:·z una pcrscn~ ampliamente co

ncc:c\<J. pcr st~ arraigo en el lug:.i.r, ya que su vida; tuvn un r:n:do absolutamente 
i;'.".ual al de cualquier otra vida humana en cuanto tnl, i:;ino pcr las circunstan
cias de bajeza y ccbarclía que enmarcaron la eom;s!ón del ilícito. Se n :cibc en la 
Agencia del MiL'1istcrio Público el aviso del hcmicil1ic: a 12.s 1-1 hcras aproxima
cbmcnte, en tanto el funcionario investigador se· trasladó al lugar de los he
chos, habían transcurrido cerno hora y media; en d'.cho sitio, d Comisario de 

Policía del lugar manifestó tener ya concluida el acta correspondiente; en la 
cual consignaba "tener a la vista eI ,cadáver de un hombre dentro de una camio
neta cuya trompa se dirige al potrero de "las uvas", dicho cadáver presenta 
'.rn balazo en la cara.- Con lo que se da por terminada la presente acta . ... ". 
En tales condicknes hubiera resultado sumamente difícil si no impcsib!e que el 

Jt'.CZ instructor se hubiera for.nado una idea más o menos exacta de la moda
Edad de la ccntisión del dditc; l:.aciéndose t:na :r.s;,iccción m:í.s o menos dctc · 

nida del lugar de les hechcs y en el Acta ccrrespcndiente el func'.cnario dd 
Ministerio Público, asentó: que la camioneta tenía su frente hacia el suroeste, 
qt:c siguiendo las huellas ele> la rodada de las llar:tas del vehículo se <12ducía 
que su ccnductor había sido lesionado y posiblementE privado de la vida en un 
Juear dist:m~e del en que se encontró parada la camioneta como de setenta y 
c'ines rnctrcs, se dio fe de que en la corca qce se cn~Gntr:ib:i junto al lugar 0 :1 

que pcsiblemente se prcc}ujo el impacto, se enc0ntraba un crific'o cic forma sc·
;~1l-drcular de a¡:;roxirnadamcnte siete centímetros de diámetro, en cuyos bo·r
c1cs se aprccinb::m quemadt:ras de pólvora; que la cam.ioncta presentaba varios 
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impactos en diferentes partes, que en el lugar de los hechos se encontraron cas
quillos de proyectil de armas de fuego de diversas caracteristicas y algunos 
otros datos que¡ al ser consignados al Juez, de la causa, le llevaron a la convic
ción de que se trataba de una emboscada, lo que dará por resultado al termi
narse el sumario la modalidad en la comisión del ilícito, circunstancia que no 
se hubiera puesto de manifiesto eon la averiguación iniciada por el Comisario 
de Policía del lugar, no por mala fe, sino como anteriormente quedó asentado, 
por su falta de capacidad para conocer cuáles sen los datos que deben con
signarse en la averiguación y que son indispensables para hacer más breve, 
fácil y justo el procedimiento, sin necesidad absoluta de posteriores reconstruc
ciones de hechos, cuando las huellas y demás datos que atañen a la investiga
ción han desaparecido en forma absoluta y sin posibilidad de volverlos a ob
tener. 

Por el peligro que engendraba una interpretación torcida del precepto 
Constitucional en les términos mencionados, siendo contraria a la intención del 
Primer Jefe del Ejército Constitucicnalista de devolver su dignid:.td a la judica
tura reservándole únicanwnte la resolución de los asuntos que se sometían a su 
consideración; rcstándol0s así la facultad de convertirse en parte acusadora 
buscando elles mismos las pruebas que más tarde, al concluirse la instrucción 
debían c2lificar, y quitarles su carácter de Policia .Judicial, la cual d0beria po
nerse bajo el mando directo del Ministerio Público, se propuso que la redacción 
del artículo d'2bcría ser precisamente a la inversa, con-espondiendo al Ministe" 
rio Público el ejercicio de la acción penal y la persecución de les delitos ante 
les tribunales, y a la vez, ser el órgano de control y vigilancia de la Policía 
Judicial en Ia investigación de les delitos. En tales condiciones, a la Policía 
Judicial se le encomendaba una función que cerrespond2 a las autoridades ad
ministrativas, pero en tcdo caso bajo el estricto control y vigilancia del Minis
terio Público, con el ánimo de evitar que las actas d2 policía se siguieran le
vantando de manera arbitraria en perjuicio de los ciudadanos. E'n tales condi
ciones, se prepuso por la Comisión Redactora del artículo 21 Constitucional 
quedara redactado éste en los siguientes términos " .... La autoridad adminis
trativa ejercerá las funciones de Pclicla Judicial que le imponen las leyes, qu€" 
dando subaltECrnada al Ministerio Público". Con buen sentido el Diputado Pau
lina Machorro Narváez, recalcó que el precepto redactado en les términos indi
cados, dejaba entrever que la autoridad administrativa y el Ministerio Público 
son des entidades distint:is, lo que resulta inexacto porque el MinistECrio Público 
es parte de la autoridad administrativa, a, quien se encomiendan funciones de Po
licía Judicial, y éste era precisamente el propósito del Primer Jefe del Ejército 
Ccnstitucionalista. 

La trascendencia que en la vid-.1 jurídica del país tendría la reglamenta
ción constitucional de la institución del Ministerio Público obligó a la asamblea 
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a ser cautos y precisos en la redacción del artículo 21, el caso es que de nueva 
cuenta fue retirado el precepto de la asamblea para estudiarlo, modificarlo y re
dactarlo en términos precisos, claros y acordes con las ideas sustentadas por 
la última revolución en México y el 12 de mayo de 1917 en la sesión celebrada, 
se propuso la siguiente redacción: ".... también incumbe a la propia autori
dad, (la administrativa) la persecución de los delitos por medio del Ministerio 
Público y de la Policía Judicial, que estará a la disposición de éste .... ". Volvía 
a ser ambigua y confusa la redacción del precepto, se le asignaba la titularidad 
de la acción pública a toda la autoridad¡ administrativa, lo cual resulta falso, pues 
no es dicha autoridad la titular, sino un órgano en concreto (el Ministerio Pú
blico), podría llegarse al absurdo que por ejemplo un Presidente Municipal fue
ra el titular de la acción penal, con Ja sola condición de que utilizara como 
medio al Ministerio Público, quedando así éste reducido a un mero instrumen
to, se escogía el camino más largo refiriéndose primero al género y después a 
la especie para interpretar y plasmar en el Código fundamental la intención del 
legislador. Así, inconforme el diputado licenciado Enrique Colunga con la redac
ción del proyecto, formuló su voto particular, el cual posteriormente fue apro· 
bado unánimemente por la asamblea para que quedara el precepto redactado en 
sus actuales términos y en los cuales se diversifica con toda precisión las fa
cultades del órgano jurisdiccional y las facultad€s del Ministerio Público· como 
órgano administrativo autónomo: ". . . . La imposición de hs penas es propia 
y exciusiva de la autoridad judicial. La persecución de les delitos incumbe al 
Ministerio Público y a la Policía Judicial, la cual estará bajo la autoridad y 
mando inmediato de aquél. ... " 

CAPITUl,0 111 

ORGANIZACION Y FUKCIONAMIENTO ACTUAL 

DEL MINISTERIO PUBLICO. 

Dados los términos de los artículos 21 y 10'2 de la actual Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, la acción penal está en manos única 
y exclusivamente del Estado quien como entidad representativa c:-:~be velar por 
la seguridad y tranquilidad de la sociedad. En la realización de sus atribuciones, 
el Estado delega el ejercicio de la acción pc::nal a uno de sus órganos, el Minis
tuio Público, a quien compete la investigación, pers<:cución y acusación del de
lincuente. Ante la comisión de un hecho delictucso, reacciona el Estado; reac
ción que se concce con el nombre de defensa social reprimiendo al rcspcnsablc 
utilizanch para ello el ejercicio de la acción penal, posterior a la función persc· 
cutoria que consiste en investigar los delitos o sea en procurar que a los auto
res de les delitos se les apliquen las sanciones establecidas por la ley. Por tan· 
te, en la función persecutoria se vislumbra un objeto y una finalidad íntima
mente entrelazados: el objeto: no pennitir que el autor de un delito cvad:i la 
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acción de la justicia. La fi nalidad, que se apliquen a los delincuentes las san
ciones fijadas en la ley. 

LA FUNCION PERSECUTORIA: 

La función persecutoria, impone dos clases de actviidadcs: 

a) .-Una actividad investigadora y 

bL-El ejercicio de la acción penal. 

a).- LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA, entraña una actividad de au
téntica averiguación: de búsqueda constante de las pruebas que acrediten la 
existencia de los delitos y la r esponsabilidad de quienes en ellos participen. 
Durante esta actividad, el órgano que la realiza trata de proveerse de las prue
bas para comprobar la existencia de los delitos y poder estar en aptitud de 
comparecer ante los tribunales a pedir la aplicación d2 la ley. La actividad in
vestigadora es presupuesto forzoso y necesario del ejercicio de la acción penal, 
o sea el de excitar a los tribunales a la aplicación de la ley al caso concreto, 
pues, es obvio que para pedir Ja aplicación de la ley a una siutación histórica, 
es m enester dar a conocer la propia situación, y por ende, previamente estar 
enterado de la misma. En otras palabras, debe reunir los elementos suficien
t es para integrar el supuesto jurídico y tipifimr ,en debida forma el delito por el 
cual con posterioridad se ejercitará la acción penal correspondiente en contrá 
l1c quién o quienes resulten responsables. 

bl.-EL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

En el ejercicio de la a cción penal debe considerarse, para su mejor com
prensión, al Ministerio como una especie de litigante oficial, que, como buen 
litigante, por lo menos en teoría, procura el éxito de su gestión ante los tribu
nales procediendo con todo cuidado en la preparación del e jercicio de aquella y 
luego ejercitándola cuidadosamente durante la secuela del Procedimiento. 

Fuera de la capacidad y actividad personal de s us miembros, el Ministerio 
Público debe ante todo actuar ele acue1'do CO'n Ja Constitución, cuyos artículos 
14, 16, 19 y 20, son la base de todo el proceso penal, por lo que su cuidado fun
dam ental consistirá en dejar siempre satisfechos los mandatos constitucionales. 

En efecto, el artículo 16 Constitucional, al ordenar que nadie puede ser 
aprehendido sino con orden judicial, fundada en imputación de un hecho delic
tuoso castigado con pena corporal y en prueba suficiente para presumir la res
ponsabilidad del inculpado, expUca la ex istencia de los Departamentos de In
vestigaciones y Averig uaciones de las Procuradurías de casi todos los Estados 
de la Repúbica Mexicana. 
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Cuando se acusa a alguien de un delito, debe presentarse la denuncia 
o querella ante el Agente Investigador, quien está facultado y obligado a reci
birla y practicar además, las diligencias probatorias que le sea pcsible desaho
gar durante 24 horas del turno en el cual se le presentó la denuncia o querella, 
para no entorpecer la investigación, está obligado a remitir el acta que levantó 
al Dcpartam:ento de Investigaciones, dcnd'2 se encomienda a uno de los Agen
tes del Ministerio Público Adscrito para que c::mtinúe la averigu:i.ciún hasta que 
satisfechos les requisitos que señala el articulo 16 Constitucional, viene a que· 
dar en estado de dictar reDolución, siendo entonces cuando previo acuerdo del 
Jefe del Departamento, se ¡;:::.sa al Agente Auxi1iar t1e1 Ministerio Público en 
turno, siendo este funcionario quien ejercita la acción penal y puede dictar re
solución en el sentido de que habiéndose c:>mpi'obado les clementes del delito, 
precede la consignación del delincuente, pero c¡1 case de que no encuentre les ele 
mentes suficientes que acrediten la existencia del delito, m:rndará archivar el 
diligenciado. Esta resolución de archivo no causa estado, y además en vista del 
sistema de control interno del ejercicio de la acción penal, reccnccick> por nues
tra legislación, d denunciante o querellante puec'.c r ecurrirla ante el Procurador 
ele Jt:sticia, para qt'.e dicho funcion:i.rio, oyendo el ¡::arecer de sus auxiliares, 
la revise, y diga, en definitiva, si la confinna o r cvcca. Desgrac;'.ldo.m2ntc· hcy 
p:::r hoy, h H. Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenta el criterio de 
qt~c no es precedente, mediante el Ju '.cio e:·~ Garantír-.s, cbE:rnr <:'} MlnistG io 
P úblico a qi..!e ejercite la acción penal en d caso de qu0 esta institución se nic
c;uo ; no otra cosa se deduce, entre otras, clo la sig uicnt? ejecutoria: " . ... La Su
prema Corte, en múltiples ejecutorias, ha cstableddo el critcric d.e que n e-; es 
pc.sible a través del amparo, obligar al Ministerio Públicc a continuar la 2cción 
pmsecutoria que le incumbe ; de manera que la f;;_;s1;enslún no puede tener el 
efecto de que, a través de ella, se ordene la ccntinuación de un prcccdimicnto 
criminal del que expresamente se ha desistido' el Ministerio Público, pues aun
que el artículo 10 de la Ley de Amparo, señala la procedencia de este juicio, 
con relación al ofendido o a las personas que, conforme a la ley tengan dere· 
cho a la reparación del daño o a exigir la responsabilidad civil proveniente del 
delito, tal derecho se circunscribe en contra de actos que emanen del incid2nte 
de reparación o de responsabilidad civil, pero no dC' aquéllos en los que se da 
por terminado el ejercicio de la acción penal, que [:.ólo compete al Ministerio 
Público y en esa virtud, at:n cuando se mande levnntar el emb:i.rgo de bienes 
que se aseguraron con objeto de respcnder e\" la r ::·r:aracién del dafl::i con mo
tivo de un delito de f raude que denunció el quejc•:co y se hay:m mci.ndado ca n
ce1ar en el Registro Público de la Propiedad los r c:c:·idos em1Jargos, actos que 
podrían suspenderse si no estuvieren ligados íntimamente ccn el antecedcmtc 
de que el Ministerio Público se C:.2sistió de h acción penal respectiva, ne debe 
cm1cedcrse la suspensión porque se afectaría el interés general al impedir que 
:ce te rmine un proceso pcr falta de la acción persecutoria respectiva (T. LXXIV. 
Pág. 1035"1 . . . . " He aquí precisamente uno de les puntos que más han sido cri
t icnclcs en la práctica y en la doctrina, por estimarse que algo tan trascenden-
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tal no solo para los ofendidos sino para la sociedad como lo es el ejercicio de 
la acción penal, quede, como consecuencia del monopolio. a que se refiere el 
artículo 21 Ccnstitucional y al criterio sustentado por la H. Suprema Corte de 
Justici2 c:·2 la Nación, qm:de al arbitdo de los Agentes del Ministerio Público y 
del Procurador General de Justicia. Tal monopolio, corno la mayor parte de las 
im:.tltucicncs jurídicas, tiene sus pro y sus contras. 

Por una parte, doctrinarl<!mente, el problema no existe en razón de In 
buena fe que como atribu~o as'.ste al lVIinistcrio Público, esto es, que doctri
nariamente se estima que cuando el Ministerio Público se niega al ejercicio de 
la acción penal que le ccmr,ete, cdsí:cn razones de or·den legal rara su nega
tiva. Por otra parte (hablando c:1 sentido impropio pero objetivo), puede de
cirse que el particular que ocurre ante la institución mencionada en calidad de 
ofenclido solicitando s2 inicie juicio penal por hechos que ha estimado son de
lictucscs en su agrnvic, tic:1C dos i'1stancias cerno garantía de legalidad la pri
rncra que podría estimarse cc:-:.10 el Director de Averiguaciones Previas en el Dis
trito Federal e Agentes invc::;tlgaJoccs y Adscritcs en la gran maycría de los 
L:;ü:c!::;s, quic:1es cn:i. vez que h;~cc_1 acopio de pruc;bas y <inalizan jurídicamen
te las mism~ls, ele te1-min::m si ha 1L1gar al ejcrclcio de. b ncclón penal o no y ea 
este último su¡:L:c;:tc, el cfc1dlr:o cucn~a con lo que im¡:;ropi~:mentc ln llamado 
una sc;:;uncb ins~ancia e seo., la rc;::"~ón que del acucrc'.o .:llct2do por el Dlrec· 
tor ele Averig;,\:.cicncs Prc1b::; o Agc1te Invcst!g:i.dcr hace el Procurador Ge-
11ernl ele Just:c;a en el E.';t:c.dl\ lc;-:iando el parc:::'Ci' de sc:s Auxiliares tonién
clcsc inclusive hasta b g;:;rantía que de hce:1c y aú:i Cli::<ncL~ el Prccuraclor es 
el qw.· en dcfiniéiva resuelve si ha lugar o no al ejercicio de la acción penal, 
las dctcrminacicr.es de les inferiores son revisadas pcr un cuerpo colegiado, 
pcrc con la. salvedad, ya lo elije, que una vez recibida y revisada la negativa 
dd infcr'icr, el Procurnclcr ccn e aún contra la voluntad <le sus auxiliares dicta 
la rcsclución final. En la práctica, el prcblema sí es tal, innumerables han sido 
les cases en que el ofcnc~·idc se queda burlac:e> en sus derechos por la negativa 
en el ejercicio de la acción penal por parte de su titular, gcneralmrnte consc
cucncia de cspurics intereses de dí fo rente índole. 

La verdad es que l:l actual legislación y jurisprudencia son inadecuados 
para conciliar, por una parte les intereses sociales y pcr la ctra, les i:1tcrcses 
particul2rcs. Seria ccnvcnicn~c crfontcir el criterio de la H. Suprema Ccrte de Jus
ticia de la Nac;ón haula la precedencia del Juicio de Garantías en centra de la 
negativa del l\1inisterio Público para el ejercicio de la acción penal, pues ha
ciende un análisis c1e les argur..1entos quo se esgrimen para jus~ificar su actual 
eritcic, n:sultan abiertamente pueriles, injustos y arbitrarios. En efecto, si
guicndc al tratadista ilustre Cv.rlos Franco Scdi en su cbra "El Procedim:;ento 
Penal l\íexicano", les argumc'ntos de más peso son los siguientes: lo.- Que 
cDnformc a la Constitución cc;rresponde, en form'.l exclusiva, al Ministerio Pú-
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blico perseguir los delitcs y que si se quiere obligarlo por medio del amparo, 
se viola la propia Constitución, puesto que se hace intervenir en la persecución 
de los actos ilícitcs penales a la autoridad judicial; 2o.- Que la víctima de un 
delito que el Ministerio Público no quiso conseguir, no sufre violación alguna 
en sus derechos, ya que puede exigir al delincuente el pago de daños y perjui
cios, demandándolo ante los tribunales civiles y 3o. que modificar la vieja ju
risprudencia, equivale a r egresar a la venganza privada cuando menos, al pro
cedimiento inquisitorial. 

El primer argumento señalado, es calificado como ;'Sofisma" por el señor 
licenciado Carlos Franco Sodi, manifestando al efecto que si bien es verdad que 
€1 artículo 21 aonstitucicnal expresa que sólo incumbe al Ministerio Público 
la persecución de los delitos, pero de aquí no se puede concluir que si la Corte, 
en un caso concreto, en una sentencia de amparo, dice al Ministerio Público que 
ha violado garantías individuales al archivar ilegalmente una averiguación o al 
desistirse del ejercicio de la acción penal, se convierta en persecutora del cri
men, ya que, en hipótesis semejante, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
se limita a hacer la declaración referida, sin que ella, ni nadie, sino únicamente 
el Ministerio Público ejercite la acción penal. Es más, con criterio semejante 
podría negarse la procedencia del am1paro contra actos de los tribunales comu
nes o de las autoridades administrativas, pues sería posible afirmar que al 
concederse contra ellas, obligándolas a obrar conforme al criterio de la Justi
cia Federal, ésta, en realidad, estaba invadiendo funciones exclusivas C:·2 aqué
llas autcridades, lo que, en última instancia ncs conduciría a negar, en todo 
caso, la procedencia del juicio de garantías, pudiendo agregarse que se estima
ría que la Corte interviene, al tutelar la integridad de la Ccnstitución, absolu
tamente en todas las actividoad2s del Estado, tanto legislativas, administrativas 
y judiciales, suplantando dichas funciones y haciendo recaer en dicho alto tri
bunal todos los poderes en franca contradicción del artículo 49 del Código fun 
damental que establece "No pcdrán reunirse dos o más de estos poderes (le
gislativo, ejecutivo y judicial) en una sola persona o corporación .... " Deján
d'Dse en consecuencia al juicio de amparo como detractor del mayor triunfo del 
derecho público cual es el de la división de poderes y r esucitador del más re
calcitrante absolutismo del s iglo XVIII. 

Por lo que ve al segundo argumiento, tan distinguido tratadista comenta 
que no encuentra fundam entación alguna en la r ealidad. Se basa en efecto en la 
afirmación es un mal público, pública debe ser su represión, concluyéndose de 
aquí, que el ofendido no tien e derecho alguno para demandar el castigo del de
lincuente, ya que ese derecho corresponde a la sociedad, r epresentada por el Mi
nisterio Público. Pues bien, si son ciertos el carácter antisocial del delito, el de
recho poseído por la colectividad para sancionarlo y, en consecuencia, la natu
raleza pública de su persecución, no es menos cierto que dicha persecución es 
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un deber del Estado frente a todos los ciudadanos y, de manera particular, fren
te a las víctimas cuyo viejo derecho a hacerse justicia por sí mismas, ha que
dado substituido por la actividad punitiva estatal. 

Esto significa que si el estado tiene el deber de castigar, el particular 
tiene derecho de exigirle que castigue y ese castigo, mejor dicho, si la perse
cución del criminal que tiende a lograr que los tribunales le impongan la pena 
correspondiente, es un deber del Ministerio Público consagrado en un precepto 
constitucional, precepto que tiene, a la vez, el carácter de garantía indivídual, 
sulta del solo hecho d ereccnocer la precedencia del amparo contra el Minis
persecución del delito, es un derecho que la Constitución reconoce y que si se 
viola por aquél, legalmente permite la precedencia del amparo. 

Por cuanto atañe al argumento consistente en el retorno a la venganza 
privada y a la vuelta a procedimientos inquisitoriales, retorno que, se dice, re
sulta del solo hecho de reconocer la precedencia del amparo contra le Minis
terio Público, carece de seriedad. La venganza privada, en efecto, se da cuando 
el estado abandona su función represiva y la deja en las manos de les particu
lares; pero nunca cuando asiste a éste el derecho óe reclamar ante un órgano 
del propio Estado, la conducta de otro órgano suyo destinado a la persecución 
de los actos delictucsos y que en un caso concreto, no cumple con su deber. En 
fin, el retorno a los procedimientos inquisitoriales, es una simple afirmación 
carente de base, pues el amparo contra el Ministerio Público nada tiene que 
ver con la forma fundamental del proceso penal. Es más, si se faculta al Mi
nisterio Púb1ico para que sin control externo alguno resuelva sobre si debe o 
no ejercitar la acción pEnal, en realidad con tal facultad se está dando un ca
rácter inquisitivo y anticonstitucional a nuestro proceso, pues el artículo 21 de 
la Constitución quiere que dicho proceso sea acusatorio y la propia Constitu
ción, establece, como base de nuestras instituciones, la separación de Poderes, 
separación que viene pcr tierra cuando el Ministerio Público que depende del 
Ejecutivo, puede declarar que un hecho es o no delictuoso y que una persona 
es o no responsable, invadiendo con ello la esfera exclusiva del Poder Judicial. 

Todo lo anteriormente expuesto, acontece previa qUf~rella, y cuando no 
ha sido aprehendido el supuesto delincuente. 

Si de la investigación resultaren elementos suficientes para estimar que 
se ha cometido un delito, el agente del Ministerio Público, pedirá al Juez corres
pondiente la orden de aprehensión del presunto delineunte, para continuar las 
averiguaciones, pero si de la secuela de la averiguación se desprende que no 
hay datos suficientes para ordenar su consignación al Juez competente, debe 
ponerse en libertad al detenido de acuerdo con el artículo 16 de la Constitución, 
o de lo contrario se habrán violado las garantías individuales que nuestra Car
ta Magna otorga al sujeto en cuestión y se habrá cometido entonces, el delito 
de abuso de autoridad. 
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Cuando el delincuente es aprehendido en flagrante delito y conducido an
te el Agente Investigador, este funcionario como en el caso anterior, en su acta 
asienta la fe de daños materiales, la descripción de instn1mentos, la declara
ción del ofendido y la de los testigos, así como la declaración del inculpado, a 
quien enviará al lugar destinado a dctenióos. 

Sobre este particular, providencialmente ha llegado a mi poder, en el jus
to momento en que elaboro este menos que modesto trabajo el interesantísimo 
opúsculo escrito por el eminente jur.ista Lic. Rigoberto López Valdivia y prolo
gado por el muy destacado constitucionalista Lic. Ignacio Burgoa denominado 
"Ampliación del término de 24 horas a que se refiere la fracción XVIII del ar
ticulo 107 de la Constitución" que contiene la ponencia hecha por el autor el 
día 23 de junio de 1959 en representación de la Asociación Nacional de Aboga
dos ante la Primera Conferencia de Procuradores de:> Justicia y con la cual po
nencia, queda demostrado con argumentos jurídiccs e históricos que el término 
de 24 horas a que se refiere la fracción XVIII, párrafo tercero, no es un término 
que esté impuesto para las autoridades encargadas de practicar una averigua
ción previa, concretamente, para el Ministerio Público en funciones de investi
gador; y lo que es peor, el Ministerio Público no tiene término para consignar 
al Juez competente al detenido que ha sido puesto a su disposición. Les argu
mentos que aducen tan destacados juristas, en sintcsis, son los siguientes: 

La libertad individual, como el don más apreciado del hombre se encuen
tra ampliamente tutelada y protegida en nuestra Constitución, no obstante, 
aquella únicamente puede ser restringida en tres únicos cases: 

I.- Cuando se ha cumplimentado por la Policía Judicial una orden de 
aprehensión. En este supuesto es aplicable el párrafo tercero de la fracción 
XVIII del artículo 107 Constitucional el cual establece que: " .... También será 
consignado a la autoridad o agente de ella el que, realizada una aprehensión, no 
pusiere al detenido a disposición de su juez dentro de las veinticuatro horas 
siguientes.- pero si la detención se verificare fuera del lugar en que resida el 
.Juez, al término mencionado se agregará el suficiente para recorrer la distan
cia que hubiere entre dicho lugar y el en que se efectuó la aprehc:>nsión .... " 
Sin embargo, el precepto constitucional al establecer este término, no es pre· 
cisamente justiciero, viable, apegadol a la realidad y de todo punto de vista con
veniente, como lo pretenden los autores del opúsculo citado, sino todo lo contra
rio, es excesivo y arbitrario, dado el bien que se pretende tutelar, pues más 
conveniente hubiera resultado que las detenciones logradas a virtud de manda
to judicial se hubieran reglamentado en los términos que lo hace el ar~ículo 

131 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Querétaro que esta.
blece que: " .... Siempre que se lleve a cabo una detención en virtud de orden 
jurncila, el agente de la policía que la hubiere verificado está obligado a poner 
al detenido sin demnr:l alguna, a disposición del juez respectivo, asentando la 
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hora en que comenzó la detención .... " En efecto, lograda una aprehensión en 
estas condiciones, no hay razón del plazo de veinticuatro horas que estatuye 
el precepto constitucional, si precisamente su espíritu es el de que las perso
nas puedan gozar de todas y cada una de las garantías que establece el artícu
lo 20 Constitucional, entre otras, y principalmente las de nombrar persona de 
confianza que las defienda y obtener, en aquellos casos en que proceda, el be
neficio de libertad provisional bajo fianza sin pérdida de t i e mpo innecesario 
como lo sería el que la Policía Judicial o Preventiva en auxilio de aquélla tenga 
un plazo de veinticuatro horas, lo que podría dar pábulo a que sus agentes por 
negligencia tuvieran al reo detenido pcr el término indicado sin ningún objeto 
práctico, sería el caso concreto en que el indiciado f'uera detenido un sábado 
a primerai hora y en el lugar en que reside el Juez, en cuyo caso haciéndose uso 
del término de veinticuatro horas por razones obvias tendría que ser consign::1-
do hasta el lunes siguiente. En síntesis dicho término, por innecesario, debería 
desaparecer y ser reglamentado en los términos del artículo invocado. 

II.- En casos urgentes, cuando no haya en el lugar ninguna autoridad 
judicial, tratándose de delitos que se persiguen de oficio, podrá la autoridad ad
ministrativa, bajo su más estrecha responsabilid:id, decretar la detención de 
un acusado, poniéndolo inmediatamente a disposición de la autoridad judicial. 
E.ste "caso de urgencia" pretende ser reglamentado en casi tedas los estados de 
la República. en los términos que lo hace el artículo 268 del Código de Proce
dimientos Penales para el Distrito y Territorios Federales al establecer que: 
".... Se entiende que no hay autoridad judicial en el lugar y existe notoria 
urgencia para la aprehensión del delincuente: cuando pcr la hora o por la dis
tancia del lugar en que se practica la detención, no hay ninguna autoridad ju
dicial que pueda expedir la orden correspondiente y existen serios temores de 
que el responsable se substraiga a la acción de la justicia .... " La anterior 
fórmula constitucional, que como lo manifiesta el licenciado Ignacio Burgoa 
es manifiestamente injusta pero no inconstitucional, plantea en la práctica va
rios problemas: Propicia actos arbitrarios emanados de autoridades administra
tivas por el subjetivismo de la disposición, pues la estimación de cuando se es
tá en un caso "urgente", queda al arbitrio de cualquier autoridad que pretende 
detener a una persona sin orden judicial, sin que, como lo manifiesta el trata
dista mencionado, la reglamentación que da del "caso urgente" el Código de 
Procedimientos Penales, haya restado el subjetivismo criticado al precepto, si
no que lo reafirmó al establecer que "existe notoria urgencia para la aprehen
sión del delincuente cuando pcr la hora o por la distancia del lugar en que se 
practica la detención no hay ninguna autoridad judicial que pueda expedir la 
orden correspondiente y existan serios temores de que el responsable se sus
traiga a la acción de la justicia". Por tanto, es suficiente que cualquiera auto
ridad administrativa abrigue estos temores en su fuero interno, de suyo inson
dable para que por sí y ante si estime que se trata de un caso urgente y proce-

33 



da a detener a la persona que en su concepto sea la autora de un delito que 
se persiga de oficio. 

Este caso específico de detención fue mal visto desde su inclusión en la 
Constitución de Querétaro de 1917, ya que el Presidente de la Comisión Dic
taminadora del artículo 16 Constitucional, emitía en la 21 sesión ordinaria ce
lebrada el 23 de diciembre de 1916, celebraaa en el teatro Iturbide: ". . . . Si la 
mente de la Constitución es garantizar los derechos del hombre, principalmen
te aquellos que ven a la honra .... Es muy justo que nosotros seamos conse
cuentes y tratemos de conservar esa honra de los: individuos, quitando. a la auto-
1·idad, en todo caso a la autoridad administrativa, la facultad de hacer 

1 

una apre
hensión salvo en caso de que se trate de un delito infraganti. ... ", sin embargo 
y a pesar de los enconados debates tendientes a despojar a la autoridad admi
nistrativa de la facultad de proceder a la detención de una persona sin orden 
judicial, al fin llegó a admitir que podía hacerlo, sin el requisito de la orden 
previa en el caso anteriormente apuntado, siendo determinante para tal de
terminación la influencia del Constituyente Diputado Heriberto Jara, que sos
tuvo con argumentos sencillos, con lógica implacable, inspirada en el sano senti
do común que hay casos en que no es posible obtener a toda hora y en cual
quier lugar o situación la orden judicial para detener a una persona que, co
metido el delito propende a ocultarse. Que si se esperara a tener en las ma
nos la orden judicial, el presunto responsable se escaparía y quedaría insatis
fecha la necesidad social de perseguir al delincuente. El propio Constituyente 
Jara Eln la misma sesión del 23 de diciembre de 1916, en cnJundiosa pie-za ora
toria rebatió el criterio de Múgica al manifestar; " .... Yo creo que no existe 
una razón de peso para que la comisión haya desechado en su dictamen, la 
parte que contiene el proyecto de refonnas de la Constitución, presentado por 
el C. Primer Jefe y que dice lo siguiente "Solamente en casos urgentes podrá la 
Autoridad Administrativa, bajo su más estrecha responsabilidad, decretar la 
detención de un acusado, poniéndolo inmediatamente a disposición de la auto
ridad judicial. ... " es muy digna de tomarse· en cuenta la libertad del hombre 
y protegerla en todas sus manifestaciones, pero podrá presentarse el caso de 
que no estando, no siendo un delito de los que pueden comprenderse en la 
designación de "infraganti", más bien, no pudiendo coger al delincuente en el 
momento en que está cometiendo el delito, sino porque se tiene conocimiento de 
que el delito se ha cometido y que el delincuente después de ocho o diez días 
o un mes, se encuentra en tal o cual parte, y es necesaria su aprehensión in
mediata porque se teme su fuga, porque ya está ensillado su caballo, porque ya 
está cerca del tren para fugarse, y entonces la autoridad administrativa está 
privada del recurso que la ley pone en sus manos con esta cláusula, para pro
ceder a su inmediata aprehensión tiene que recurrir al Juez, irlo a buscar, al 
teatro, a su casa, donde se encuentre, para recabar la orden y después proceder 
a la aprehensión de aquel criminal, dándole tiempo para su fuga .... " 
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Dos discusiones más se verificaron en el seno del Congreso Constituyen
te para la redacción que del artículo 16 prnponía el señor Venustiano Carranza, 
según se desprende del segundo tomo del Diario de Debates (páginas 17 y si
guientes). La primera: en la sesión del día dos de enero de 1917 en que, como lo 
proponía el Primer Jefe del Ejército Constitucionalísta se sancionaba, indepen
dientemente del caso de delito resplandeciente, un supuesto más en que podría 
aprehenderse y detenerse a una persona sin la correspondiente orden judicial m<>
tivada, que es el de caso urgente, con la única salvedad de que la facultad para 
aprehender en este supuesto, se le otorgaba no a la autoridad administrativa en 
general, sino únicamente a una especie de autoridad administrativa o sea, a las 
Autoridades Municipales, y naturalmente a los agentes policiacos que de di
chas autoridades dependen o sea, la Policía Preventiva de todo el país. En efec
to, el proyecto decía textualmente y en su parte conducente establecía que: 

". . . . Solamente en casos urgentes, la Primera Autoridad Mu
nicipal del lugar, podrá decretar, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, la detención de un acusado, poniéndolo inmedia
tamente a disposición de la autoridad judicial. ... ". 

El anterior proyecto, tampoco fue aceptado, habiendo sido rechazado por 
68 votes contra 56. 

Finalmente, 11 días después, en la sesión del 13 de enero de 1917 fue pre
sentado un último proyecto del artículo 16 Constitucional que fue aprobado por 
147 votos contra 12, y concebido en los términos que el precepto tiene en la 
actua!idad. 

Mientras que en el proyecto número tres, el formulado por la Segunda 
Comisión Dictaminadora integrada por los licenciados Paulino Machorro Nar
váez, Hilarlo Medina, doctor Arturo Méndez, general Heriberto Jara y doctor 
Agustín Garza González, la facultad de aprehender a las personas en caso de 
urgencia se otorgaba únicamente a la Autoridad Municipal y por lógica conse
cuencia a les agentes a las órdenes de ésta, que son la Policía Preventiva, en 
el proyecto número 4 que fue el que se convirtió en Ley, se volvió al punto 
de vista original de Venustiano Carranza, otorgándole esta facultad no solo a 
la Autoridad Municipal sino en la forma más amplia posible, a la autoridad ad
ministrativa en general, en forma que col precepto actualmiente establece: 

". . . . Solamente en casos urgentes, cuando no hay en el lugar 
ninguna autoridad judicial y tratándose de delitos que se per
siguen de ofidio, :podrá la autoridad administrativa bajo su 
más estrecha responsabilidad, decretar la detención de un acu
sado, poniéndolo inmediatamente a disposición de la autoridad 

Judicial. ... " 
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Ahora es el caso, saber en qué ocasiones concretas se presenta el "e-aso 
urgente" a que se refiere la fracción comentada. A primera vista, tal parece 
que únicamente se presentará cuando una persona ha sido consignada por el 
Ministerio Público al Juez competente como presunto responsable de un delito 
perseguible de oficio y que no ha sido aún librada la orden de aprehensión, 
de otra manera, qué objeto tendría el que como reglamentan dicho supuesto 
los Códigos de Procedimientos Penales: "existe notoria urgencia cuando por 
la hora o la distancia del lugar en que se practique la detención no hay nin
guna autoridad judicial que pueda expedir Ja orden correspondiente y existan 
serios temores de que el responsable se sustraiga a la acción de la justicia'', 
pues para que en el caso urgente se expida <la orden, debe preceder denuncia, 
acusación o querella de un hecho determinado que la ley castigue con pena 
corporal y sin que estén apoyados aquellas! por persona digna de fe o por otros 
datos que hagan probable la responsabilidad del inculpado, pero además de lo 
anterior, como el Juez no puede dictar en ningún caso orden de aprehensión, 
por urgente que sea, si no le es solicitada por el Ministerio Público, según lo 
establece el artículo 131 del Código de Procedimientos Penales para el Estado 
de Querétaro que establece: 

Para que un Juez pueda librar orden de aprehensión contra una perso
na, se requiere: 

I.- Que el Ministerio Público haya solicitado la det<"nciún; y 
que se reúnan los requisitos fijados por el articulo 16 de la 
Constitución Federal .... " 

En tales condiciones, y de no ser que el detenido esté ya consignado, nin
gún objeto tendría el "poner al detenido inmediatamente a disposición de la 
autoridad judicial", ya que ésta al recibir a un reo detenido en "caso uq~cnte" 
en contra del cual no exista acusación alguna se vería precisado a ponerlo en 
inmediata libertad, precisamente por no existir proceso pendiente en cu Juzga
do, pero como quedó asentado, el precepto es de tal fo1ma confuso que, a más 
de existir radicado un proceso, se requiere que se vaya a librar orden de apre
hensión, pero que de hecho, por exceso de trabajo, indolencia o abulia del Juz
gado, no se haya pasado materialmente al papel, pues de existir orden de apre
hensión, ya librada, no tendría razón la reglamentación especial del "caso ur
gente" pues en tal supuesto, todos los casos son urgentes, dado el interés so
cial de que se reprima la delincuencia. En efecto, es de estimarse que para la 
detención de un probable responsable de cualquier delito que merezca pena cor
poral, y en contra de quien se ha librado orden de aprehensión, no es requisito 
indispensable que se le muestre materialmente la orden correspondiente, pues 
si bien es cierto que el artículo 16, de la Constitución establece que para que 
alguien sea molestado en su persona, etc., se requiere mandamiento escrito de 
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la autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, 
nada dice el precepto acerca de la presentación material de la orden de aprehen
sión al momento de detener a la persona en contra de quien se libró. Se admite 
que en cuanto al género todos los actos de¡ autoridad a que se refiere el primer 
párrafo del articulo 16 Constitucional, son molestias, pero específicamente cada 
molestia reviste caracteres diferentes y plantea también problemas jurídicos y 
prácticos disímbolos y si esto es cierto, la aprehensión de la persona es una 
molestia sui géneris y de naturaleza distinta a las inferidas a los particulares en 
su domicilio, papeles y posesioryes. 

- ' 
En abundamiento de que la d€tención de la persona es molestia muy dis

tinta a las demás que les pueden ser inferidas a los particulares, es de tomarse 
en consideración que el domicilio, papeles y posesiones por razones obvias, se 
encuentran generalmente fijos n un sitio determinado y las molestias que a las 
personas se pueden inferir por lo que respecta a tales bienes (cateas, pesqui
sas, registros o secuestros), se encomiendan según el caso, a un funcionario 
determinado, sin perjuicio de que éste se auxilie de las personas necesarias para 
el cao, no existiendo razones de ninguna índole para que el sujeto .molestado exi
:Ja, y el funcionario le muestre el mandamiento escrito y fundado, proveniente 
cie autoridad competente, y sobre todo y fundamentalmente en el cateo en que 
debe estimarse que necesariamente debe mostrarse a la persona cuyo domicilio 
se registra dicho mandamiento, ya que en éste debe sñalars con absoluta mi
nuciosidad el lugar que ha de inspeccionarse, la µerscna o personas que hayan 
de aprehenderse, y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitar
se la diligencia, levantándose al concluirla un acta circunstanciada, en presencia 
de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado, o, en su ausencia, 
o negativa, por la autoridad que practique la diligencia. El interés legal y prác-
1ico de que necesariamente se muestre el mandamiento, es que se eviten abu
sos por parte de los funcionarios que se pudieran xtralimitar en el cateo y por 
otra parte, como la práctica lo demuestra a cada oprotunidad, el particular cuyo 
rJ.omicilio ha sido cateado se niega a proponer los testigcs que firmarán el acta 
circunstanciada a que se refiere el precepto citado, en cuyo caso la autoridad 
que practique la diligencia los nombrará y si no se portara materialmente el 
documento u orden correspondiente, los testigos nombrados por la autoridad 
con buen sentido, no quedarían satisfechos con que el funcionario se identifi
que, lo cual por sí solo no justifica la introducción a un domicilio ajeno, sino 
que exigirla la orden de cateo para cerciorarse de su legalidad, y en caso con
trario, estarla en su pleno derecho en negarse a firmar el acta circunstanciada, 
temeroso de que el cateo fuera arbitrario. 

En el caso especial de la molestia al particular proveniente de una orden 
de aprehensión, la situación es radicalmente diferente ya que la persona que 
tiene conciencia de haber cometido un hecho delictuoso y que sabe que se le 
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persigue, por regla general y en forma obstinada procurará evadir la acc10n de 
la justicia, mudándose constantemente para burlar la persecución policíaca. En 
este estado de cosas, es muy lógico y práctico suponer que no es necesario que 
materialmente se m1uestre al acusado o por lo menos no violará garantías el 
hecho de que el agente que detenga al presunto responsable no lleve la orden 
correspondiente, siend<J suficiente que ésta exista, pues en realidad lo que quie
re la ley es que, una autoridad competente constitucionalmente, en este caso el 
Juez, manifieste si ha lugar a detener a una persona a solicitud del Ministerio 
Público y no sólo eso, sino que para mayor garantía de legalidad, tal manifesta
ción obre por escrito y en forma fundada y motivada, siendo suficiente este re
quisito comprobado, para que se detenga a una persona aún sin contar mat~ 
rialmente con el papel que asi lo consigne. La razón es la siguiente: sabido es 
que, al incoarse un proceso en que se ha solicita do orden de aprehensión y al 
acordarse su libramiento, el Juez únicamente expida un ejemplar de ella, que 
por razón lógica sólo un agente encargado de cumplimentarla puede poseerlo, 
llegándose al absurdo de que en forma exclusiva la persona que tuviera el pa
pel pudiera detener al delincuente; y qué sucedería si el agente que poseyendo 
la orden una! vez que ha seg uido' y localizado al acusado, éste logra escapar a la 
vista de su perseguidor quien a su vez conociendo el i·umbo que el indiciado ha 
tomado llama telefónicamente a la policía más próxima. Esta se vería imposibi
litada a cumplir la detención precisamente por falta del requisito de presenta
ción de orden, no habiendo como posible solución, sino que el Juez librara tan
tas órdenes de aprehensión como lugares probables en que se encuentre el acu
sado y no sólo ello, sino tantas órdenes de aprehensión como policías existan 
en el territorio del Estado dentro del cual se suponga se encuentre el prófugo. 

Es de estimarse que la reglamentación del "caso urgente", en lo relativo 
a que una vez lograda la detención del probable delincuente se ponga inmedia
tamente a disposición de la autoridad judicial, es todavía un apéndice anacró
nico del Código de Procedimientos P enales de 1894 en donde sí tenía razón de 
ser ya que, como ha quedado apuntado, el Juez era parte integrante de esa 
complejidad de funcionarios miembros de la Policía Judicial, apéndice que logró 
introducirse a nuestro actual ordenamiento legal por un error de técnica jurídi
ca en el Constituyente del 17, muy justificable pcr los demás en una obra de 
humanos. 

Más apegado a la realidad, seria una reglamentación del "caso urgente", 
previniendo aquellas ocasiones en que se está en el período de averiguación pre
via o que esté por librarse la orden de aprehensión por el Juez, que son los dos 
únicos casos en que podría presentarse el multicitado "caso urgente". Sería 
de sugerirse la siguiente redacción del precepto: 

Solamente en caso urgente, tratándose de delitos que se per
sigan de oficio, deberá la Policía Judicial o la autoridad admi-
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nistrativa, bajo su más estrecha responsabilidad detener al acu
sado, poniéndolo inmediatamente a disposición del Agente del 
Ministerio Público o a quien haga sus veces por ministerio de 
ley quien a su vez tendrá la obligación de ponerlo de inmediato 
a disposición de su Juez enicaso de que esté ordenada la aprehen
sión, o si no ha sido consignado, elementar la averiguación pre
via y ejercitar la acción penal en caso de que proceda, en un 
término que en ningun caso deberá exceder de setenta y dos ho
ras.- Las obligaciones impuestas a la Policía Judicial y Auto
ridad Administrativa, serán optativas para los particulares 
en cuyo caso, tendrán las mismas obligaciones. 

Las reformas que se sugieren para el caso urgente de detención, son las 
siguientes: 

a).- Cambiar el término ''podrá" por el de "deberá". Si el argumento 
de fondo que animó al ccnstituyente para incluir un caso más de posibilidad 
de privar a un particular de su libertad, reglamentando el "caso urgente" fue 
precisamente el peligro de que un acusado escape y quede insatisfecha la nece
sidad social de ~rseguir al delincuente, no habría razón para que en este caso 
C'Spectfico se dé a la policía judicial o a la autoridad administrativa una facul
tad discrecional de que velen porque no se insatisfaga una necesidad social; 
más apegado al espíritu del Constituyente y a la exigencia colectiva seria, como 
en la forma propuesta, crear un imperativo para que se detenga a un reo en 
caso urgente. 

b).- El que una vez lograda una detención en el caso urgente, poner de 
inmediato al detenido a disposición d<>"l Ministerio Público o a quien haga sus 
veces por Ministerio de lC'y, quien a su vez tendrá la obligación de ponerlo de 
inmediato a disposición do su Juez en caso de que esté ordenada la aprehensión, 
o si no ha sidc· consignado, elementar la averiguación previa y ejercitar la ac
ción r enal en caso de que proceda en un término que en ningún caso deberá 
exeeC:·i::r de 72 horas.- No se pretende dar al Niimsterio Público una interven
ción exagerada, convencido de que todas las cx«geraciones son nocivas. Pero co
mo señal~ que el llamado "caso urgente'' únicamente puede presentarse en el 
periodo de averiguación previa y en casos muy raros, por excepción, cuando 
el Juez ha determinado librar orden de aprehensión a solicitud del Ministerio 
f'úblico y que de hecho, por exceso de trabajo o apatía no ha sido librada, es 
muy lógico suponer que ni la Policía Judicial, ni la Autoridad Administrativa 
y con mayor razón ni los particulares conocen el estado procesal que guarda 
el asunto iniciado ccn motivo de la comisiórn de un delito, ya que la averigua
ción previa tiene una natu~alcza de suyo rese·rvacla y únicamente estara en con-
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diciones de conocerla el Agente del Ministerio Público y su Secretario si acaso; 
otro tanto podría decirse del proceso, al cual únicamente tienen acceso el Minis
terio Público, el acusado y su defensor. Claro está que en la detención en caso 
urgente el único que estará en posibilidad de conocer el periodo procesal en que 
se encuentra el asunto será de nueva cuenta el Ministerio Público, como corcr 
!ario necesario ya que únicamente se presentará el caso a que me he venido 
refiriendo, cuando el acusado se encuentre prófugo a la acción de la justicia. 
Si el detenido· en caso urgeinte fuera entonces puesto a disposición de la "auto
ridad Judicial" como lo pretende el artículo 16 Co:1stitucional se estaría en el 
riesgo o de que se le pusiera en libertad o de que se retrasara más su consigna
ción si el Juez lo remitiera en forma indebida al Ministerio Público, y digo en 
forma indebida, ya que al Juez debet quitá:·sele toda función inquisitoria y si en 
cambio1, se pone al detenido a disposición del Ministerw Público, en razón de 
ser la única parte que conoce el estado procesal en que encuentre el asunto 
iniciado con motivo de la comisión de un delito, estará en posibilidad de con
signarlo por la vía más rápida como corresponda. La obligación de detener al 
acusado en caso urgente, se hace extensiva a la Policía Judicial pcr igualdad 
de, razón y por ser este cuerpo, por lo menos en teoría el especializado para 
todo tipo de detenciones. 

c).- Quiere el actual artículo 16 de 1a Cons!i:ución, que una vez lograda 
la detencidn en caso urgente, se ponga ele inmediato a disposición de la auto
ridad Judicial. Ya señalé el peligro que tal disposición entraña cuando la de
tención se logra en el ¡:eríodo de averigim.ción previa, concretamente, la inmi
nencia de qua el reo sea puesto en Ebcrtad por no h~bérsele incoado aún proce
so alguno, pero habiendo sido esta cuestión ya tratad-:1 en párrafos anteriores, 
en este inciso únicamente quiero poner de relieve que en el proyecto que pro· 
pongo, el término para la consignación al .Tucz se amplía a setenta y dos horas 
cuando la detención se logra antes de elemcntarsc en debida forma la averigua
ción previa, dándose así un margen razonable al Representante Social para que 
reúna todos los elementos de cargo tenclientcs a pedir el castirro del responsa
ble, y subsistirndo la obligación de poner al detenido inmediatamente a dispo
sición de su Juez cuando el asunto ha p':lsado ya por la averiguación previa y 
ha sido consignado. De esta forma se concilia no solo el inte:-és social de at:1car 
la delincuencia, sino también el interés individual del acusado no menos res
petable, quien en todo caso tendrá la certeza del término en qv0 podrá comen
zar a gozar de las garantías que le otorga el artículo 20 Co;1stitucional. 

C•).- Finalmente, si se considera que la conducta antisocial del hombre, 
concretamente cuando dicha conducta entraña la comisión de un delito perse
guible de oficio causa grave ofensa a los sentimientos de pied:id congénitos y 
arraigados en la conciencia de la colectividad y si se estima atentatorio a la 
convivencia pacífica, se da facultad, ya que no puede obligárseles, a los partieu-
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lares de que colaboren a la impartición de justicia, problema que atañe a todos, 
de que cuando tengan noticia de un caso urgente detengan al responsable o 
por lo menes, den el aviso correspondiente a la autoridad. 

El tercer caso a que con teda certeza alude el Lic. Rigoberto López Val
divia en que un particular puede ser privado de su, libertad es el ele "Delito Floa
grante" o "infraganti", al que también doctrinariamente se conoce con el nom
bre de "Delito Resplandeciente" (ya que proviene ae la palabra latin'.l "flagra
re" que significa arder o resplandecer como fuego o llama) lo que denota la 
idea de percepción manifiesta e indudable ante los ojos del observador. 

Si para determinar cuándo un delito es flagrante o por mejor decirlo, 
para determinar cuando una persona es sorprendida "infraganti" atendemos a la 
connotaC:ón gramatical del vocablo, se llega a la conclusión de que únicamen
te habrá flagrancia cuando se está precisamente cometiendo un delito, esto es, 
cuando resplandece a la vista del obscTvador, por ejemplo el caso de la persona 
que se convertirá en homicida en el momento de estar balaceando o apuñalean
do a su víctima, el ladrón dn el momento en que se apodera de la cosa ajena 
nrneble, etc. y no habrá flagrancia ni en los actos preparatorios V.gr., cuando el 
propio homicida se encuentra apuntando con su arma a su víctima o cuando 
el ladrón estft metiendo la mano al bolsillo del incauto puesto que en ese mo
r.wnto el delito no refulge, tampoco lo será cuando el delito ya ha sido comc
-::ido, pues en este momento es cuando la flama se extingue y únicamente que· 
dan ccn!zas. 

Sin embargo, y c~'.DO en v.:ffiadísim::;s ocasiones, el significado etimológi
c0 resulta inadecuado por insuficiente para represcnt::ti' mediante un signo la 
cesa significada, ya que· tal parece que la legíslación mexicana en este aspecto 
tiende a seguir la 1 eglarnentación que clcl delito in.fraganti he.ce el Código Fe
deral de Procedimientes Penales de 1931 al establecer en su nrtículo 194 que: 
" .... Para los efectes de la fracción I del artículo antcdo~', se entiende que: 
el delincuente es aprehcndido en flagrante de.lito no sólo cuando es detenic:o en 
el momento de estarlo cometiendo, sino cuando dc~;pués ele ejecutado el hecho 
dclictuoso, el incuipaclo es perseguido materialmente., o cuando en el momento 
de haberlo cometido, alguien lo señala como resp'Jnsablc del mismo delito y se 
encuentra en su poder el obj2to del mismo, el instrumento con que aparezca 
cometido, alguien lo señala como responsable del mismo delito y se encuentra 
on su poder el objeto del mismo, el instrumento con que ap:uczca cometido, o 
huellas o indicios que hagan presumfr fundada:nente su cul1:c;bílidac1 .... " Se 
considera pues no solo la flama slno también las ccniz::s del dci't'J. Tal defini
ción despierta las siguientes cuestiones: no habrá pre hlema p;:isn. c-iJificar de 
flagrante la ccasión en que el nx:· es scrprendk'.·::i en el momento ::e cometer 
el ilícito y después de ser perseguido en forma inin~crrumpida es arrehendido, 
perc qué sucederá si después de la persecución m<J.tcrü2l, el perseguido logra 
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ocultarse a la vista de sus perseguidores, quienes después de buscarlo lo loca
lizan y aprehenden, o cuando en las mismas circunstancias, después de ocul
tarse el delincuente, sus perseguidores deponen su actitud, cesando la peTsecu
dón y al siguiente día ven al propio delincuente en actos inequívocos para aban
donar el lugar de su residencia. En el primer caso como lo estima el tratadista 
Julio Acero, "parece que se ha extremado el señalamiento de las caracteristicas 
de la persecución como índice de la flagrancia; pero aunque conforme a ellas, 
debería creerse en rigor que cuando el perseguido lograra escapar o desaparece,r 
por lo pronto; ya no se le pudiera aprehender sin orden judicial aunque se le 
encontrara casualmente dos o tres horas más tarde; no han faltado autoridades 
que den más amplia interpretació:n a las mismas indicaciones, explicando que 
mientras la policia en investigación de un delito, aunque baya perdido de vista 
al delincuente mismo, no han perdido en cambio sus huellas y le siga la pista, 
con posibilidades de atraparlo cuando reaparezca; dura todavía la in~fata 
persecución exigida por el prreepto y no se puede decir que el perseguido se 
haya puesto fuera del alcance de los que lo persiguen .... " Y no puede ser de 
otra maneTa, porque en efecto no ha cesado la persecución material la cual 
es de naturaleza distinta al hecho de que se píercJ.a de vista al acusado, de otra 
manera se llegaría al absurdo de que, cesaría la persecución material del de
lincuente que da la vuelta a una esquina, escapando así a Ja vísta de sus perse~ 
guidores. Un poco más complejo es el segundo planteamiento, en que sí en efec
to ha cesado la persecución material, al áeponer su actitud los perseguidores y 
el delincuente es visto al siguiente día en actos inequívocos para abandonar 
el lugar de su residencia (se le encuentra rumbo al cerro con sus pertenencias, 
subiendo sus muebles en una mundanza, etc.). 

En este último supuesto, de todo ~e podna hablar, excepto de flagrante 
delito porque éste ya no resplandece, las cenizas se han esparcido, también ha 
cesado la material persecución, y si en este caso, unu aprehensión se pretende 
justificar aduciendo la flagrancia, sería sacrificar e interpretar abusivamente 
el precepto que la reglamenta. En este estado de cosas, la policía para no vio
lar garantías ¿se concretarla a observar impávida e impertérrita que el delin
cuente tranquilamente se ausente, violando y burlando en escandalosa forma la 
justicia? ¿o víolaria en forma no menos escandalosa la Constitución en aras 
de aquella? (aunque parezca paradógico). Es de estimarse que e:1 tal supuc~
to, sí podría practicarse legalmente la aprehensión aunque no invocando la fla
grancia, pero sí el "caso urgente". Abundo mi anterior ponencia pues qué ob
jeto tendría el poner al detenido de inmediato a disposición de la autoridad Ju
dicial, del Juez, si en un lapso de menos de veinticuatro horas la reiterada prác
tica nos demuestra que por regla general no se puede elementar debidamente 
la averiguación previa, consignar solicitando la orden de aprehensión y que el 
Juez, en caso de que se encuentre elementada y consignada la averiguación 
libre el proveído mencionado. Más congruente seria cerne lo manifesté que el 
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artículo 16 Constitucional ordenara que en caso similar se pusiera al detenido 
a disposición del Ministerio Público, con la obligación de éste de consignar den
tro de las 72 horas siguientes, como de hecho en la práctica se hace con los de
tenidos capturados en tales condiciones. De ahí que la reforma al artículo 16 
Constitucional sea inaplazable, so pena de que se vea que un precepto funda
mentla conserve simplemente su vigencia, no así su positividad. 

Finalm€ll1te, y por lo que respecta al flagrante delito, es necesario que 
el precepto Constitucional que lo sanciona o reglamenta, especifique concreta
mente, en forma clara y sin ambigiiedades (características que deben reunir 
toda norma jurídica), a qué autoridad debe consignarse al detenido en tal cir
cunstancia, pues aun cuando aquellas pt>rsonas medianamente versadas en la 
ciencia del derecho saben que de acuerdo con nuestra organización penal, debe 
serlo al Ministerio Público a quien por imperio del artículo 21 de la Constitu
dón compete el ejercicio de la acción penal con exclusión de cualquier otro 
organismo estatal o particular, esta reglamentación puede y de hecho es des
conocida a los profanos del derecho, quienes bien podrían interpretar la frase 
"autoridad inmediata", en sentido equívoco, así por ejemplo un policía pre
ventivo al jefe de su corporación y éste a su vez al Presidente Municipal, etc., 
con las consiguientes molestias y pérdidas de tiempo para el detenido. Sí em
pero, debe prevalecer la disposición con sus términos actuales para aquellos 
casos en que la detención e<r1 .flagrante delito sea realizada por particulares en 
lugares en que resida un representante del Ministerio Público, pues de otra 
forma, se restaría estimulo al particular deseoso de colaborar con la justicia 
al imponérsele la obligación de trasladar al reo hasta el lugar de residencia del 
Agente del Ministerio Público, tal vez con riesgo de su vida o de su integridad 
corporal. La reforma sería sumamente sencilla y bien podría quedar concebida 
en los siguientes o análogos términos: 

" ... hechos les casos de flagrante delito en que cualquier autoridad o par
ticular puede aprehender al delincuente y a sus cómplices,- Si la de
tención es hecha por los particulares, se pondrá desde luego al reo a 
disposición de la autoridad inmediata; pero si quien verificara la de
tencion fuera cualquier autoridad, Jo pondrá a disposición del Agente 
del Ministerio Público ... " 

En síntesis, y para concluir con la actividad del Ministerio Público en 
averiguación previa, debe manifestarse: 

lo.- La Averiguación Previa es parte integrante del proceso latu sensu, 
el cual podna considerarse como Mixto, esto es, en parte inquisitorial y en par
te acusatorio, ya que eln la Averiguación Previa actúa como autoridad por sí 
y ante si y en todo caso emite un juicio a virtud del cual determina si existe 
o no delito, en un caso concreto, facultad que por mandato Constitucional co-
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rresponde· formalmente a la autoridad judicial. Sin embargo y para evitar abusos 
por parte de los Agentes del Ministerio Público en quienes por desgracia no po
drían concurrir las cualidades de buena fe, preparación y honestidad, deberla 
reglamentarse en todas las leyes orgánicas correspondientes que, en aqueUos 
casos en que el Agente Investigador detennine que no exlste delito qué perse
guir, se remita lo actuado al Procurador General de Justicia para que, con au
diencia de sus auxiliares confirme o revoque tal determinación, creándose· de 
esta forma una especie de segunda instancia en lo que respecta a la fase inqui
sitorial, dándose' también una mayor garantía de legalidad al que se ha osten
tado como ofendido. 

2o.- El Ministerio Público en funciones de investigador, de conformidad 
con los términos actuales de la Constitución, no tiene término para recabar to
das las pruebas de cargo, previo al ejercicio de la acción penal ante los tribu
nales; tampoco lo tiene para consignar a un reo que le ha sido puesto a su dis
posición, ya que los términos a que se refieren los artículos 16 y 107 en su frac
ción XVIII Constitucionales, se refieren única y exclusivamente a las autorida
des encargadas de la detención y custodia de los reos, pues como lo establece el 
Lic. López Valdivia, el Constituyente jamás pensó, no· solamente en que algún 
día llegara a existir como institución legal lo que ahora .~e conoce con el nom
bre de Averiguación Previa, sino que menos pensó que ésta pudiera tener el 
carácter inquisitorial total o parcialmente, pues es evidente que lo que el le
gislador de Querétaro se propuso fue desterrar de plano el proceso inquisitorial, 
aun en sus formas mixtas (en parte acusatorio y en parte inquisitorial), y aún 
fue más allá y barrió con¡ cualquier vestigio de prácticas inquisitorial€s eomo se 
desprende del texto c'd propio articulo 20 Constitucional. Y si, como queda ma
nifestado, ni siquiera pensó que la averiguación previa tendría que surgir ne
cesariamente de las propias bases constitucionales, seria ilógico pensar que re
glamentó algo que escapó a su conocimiento. Es incuestionable que el constitu
yente de Querétaro pretendió, adelantándose a cualquier legislación del mun
do que el proceso en su integridad fuera acusatorio y que por razón natural to~ 
das las probanzas presentadas por el Ministerio Público fuesen presentadas ante 
el Juez, en cuyo caso sí tendría facticidad el término de 24 horas a que se re
fiere la fracción XVIII del artículo 107 Constitucional, pero si el Constituyente 
haya previsto la Averiguación previa, actualmente reconocida por el derecho vi
gente como se desprende de todas las leyes orgánicas del Ministerio Público y 
Jurisprudencia de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, (sobre este par
ticular, establecen los artículos 3 y 5 de la Ley Orgánica del Ministerio Públi
co del Estado de Querétaro establecen: " ... Toda denuncia, acusación o quere
lla de un hecho que merezca pena, y toda consignación que se haga por las au
toridades que tengan conocimiento de una infracción penal, se hará precisa
mente al Ministerio Público para que éste ejercite la acción penal correspon
diente, tomando las medidas pertinentes para comprobar el hecho y determinar 
a las personas que en cualquier grado resulten responsables ... " " ... El Procu-
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rador General y los Agentes del Ministerio Público, tienen facultades de hacer 
comparecer ant;e ellos a los querellantes y a las demás personas que puedan 
ministrar datos para la averiguación de los delitos, estando todos· en la obliga
ción de ocurrir a estas citas y declarar bajo protesta de decir verdad. La deso
bediencia de esta obligación, tendrá igual sanción que si se cometiera con el 
Juez .... " y si hubiera querido ponerle un límite a las detenciones. qµe se reali
zan durante la dicha averiguación, no hubiera establecido un término de 24 horas, 
por ser insuficiente para ello, ni razonable ni práctico, y destinado únicamente a 
ser violado, sino un término más amplio que bien podria ser de setenta y dos 
horas y tan es asi que desde el Código de Procedimientos Penales de 1894 úni
camente se ponía dicho término para las personas encargadas de la detención y 
custodia del reo, no así para aquellas autoridades que tenían funciones investi
gatorias, no era un término para la Policía Judicial, dentro de la que se encon
traba comprendidos los propios Jueces, pero por cuanto a las autoridades que 
sí investigaban, es decir por cuanto a los mimebros de la Policia Judicial, éstos, 
si no eran el Juez competente para seguir conociendo, debían poner al detenido 
a disposición de éste, en un plazo de treinta y seis horas, término a que queda
ba ligado el Ministerio Público en las pocas ocasiones en que podía aplicarse a 
la investigación de los hechos; siendo pertinente aclarar que no se imponia co
mo ahora la necesidad de prolongar estas detenciones antes de poner al reo a 
disposición de su Juez, para durante ellas compeler al acusado a declarar en 
su contra, e investigar otros aspectos del delito, porque el encargado natural y 
ordinario de practicar tales compulsiones e inclusive de atormentar e incomuni
car a los reos, mediante los agentes a sus órdenes, era el propio Juez de la causa. 

Hasta aquí, el Ministerio Público en la averiguación previa, pero, la fun
dón que caracteriza a la Institución, es justamente, el ejerci.cio de la acc10n pe
nal, siendo por tanto imprescindible, hablar en forma suscinta de la naturaleza 
de dicha acción, en el siguiente capítulo. 

CAPITULO IV 

LA ACCION PENAi, Y SU EJERCICIO. 

En nuestro derecho positivo, el Estado representa a la sociedad organizada 
jurídicamente, siendo una de las funciones suyas, velar por que se cumplan las 
leyes que, limitando los excesos de la libertad individual, son necesarios para la 
conservación de la vida en común. 

Dentro del orden penal al que exclusivamente nos vamos a referir, una 
serie de normas, en forma clara y categórica, determinan lo que el hombre debe 
o no debe hacer, considerándose como delitos la Yiolación de las mismas, y san
cionándose con penas las conductas individuales gravemente contrarias a las 
propias normas. 
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El Estado es quien define qué es delito, y al mismo tiempo fija las res· 
pectivas penas, por ser obvio que sólo así se logra el objetivo buscado: la ar· 
monia social. 

En derecho' moderno interesa al Estado fundamentalmente el manteni· 
miento del orden jmidico y del orden social, así como el restablecimiento de amr 
bos cuando se quebrantan o se alteran por la conducta de quienes haciendo ca· 
so omiso del derecho, cometen delitos que la saciedad está obligada e interesada 
en reprimir, pero como quiera que pueden producirse extralimitaciones por 
parte del Estado al aplicarse las penas, la sociedad está igualmente interesada 
en mantener ambos órdenes y con ellos el régimen de garantías en que como 
mínimum jurídico social se condensan las bases de la convivencia ciudadana. 

Este régimen de garantías, descansa sobre el punto de vista penal entre 
otros, en los siguientes principios: 

a).- Que se definan previamente por el Estado el delito y la pena que 
corresponde a cada ~lito, y 

b).- Que hasta que no se haya probado la com1s1on de un delito median· 
te proceso seguido ante tribunal competente, no se imponga la pena o castigo 
que debe purgar o sufrir el delincuente. 

Al definir eI Estado en forma abstracta los delitos y establecer las san~ 
ciones correspondientes, surgen los presupuestos propios del Derecho Penal y 
del procedimiento penal con los cuales son resueltos los casos concretos de san
ción al delincuente mediante la aplicación de un procedimiento previamente es
tablecido y seguido ante Tribunal competente. 

Ahora bien, como en derecho moderno el "Jus puniendi" corresponde úni· 
~nte al Estado, su aplicación requiere la intervención de un órgano idóneo, 
el Ministerio Público, al que corresponde pedir la aplicación de la ley penal, y 
ejercer el derecho anexo a la defensa y protección social. 

La realización de estas atribuciones, se lleva a efecto mediante el ejercí· 

cio de la acción penal. --- .... .. 

I.- ¿Qué es la acción penal? 

Acción, del latín "agere", obrar, en su acepción gramatical, significa toda 
actividad o movimiento que se encamina a determinado fin. En su sentido ju
rídico, acción es la manera de poner en marcha el ejercicio de un derecho. Por 
tanto, en esta acepción, la acción debe entenderse en sentido exclusivamente di-

46 



námico de derecho de obrar y el cual está materializado por el acto o conjunto 
de actos, con los cuales el poder judicial da fuerza y autoridad al derecho. 

En consecuencia, si por acción entendemos toda actividad o movimiento 

que se encamina hacia determinado fin, no podemos estimar que exista, si no 

ha sido puesto en marcha. 

De este modo la acción la que envuelve y da vida al proceso lo impulsa 
desde su iniciación y lo lleva hasta su fin. 

Sabatini expresa que es "la actividad dirigida a conseguir la decisión del 
Juez en orden a la pretensión punitiva del Estado, nacida del delito". 

Insisto, pues, en que la acción es el elemento dinámico que permite la 
concreción de la ley, toda vez que la acción penal ha sido entendida corno un 
poder jurídico capaz de ajustar la norma abstracta al verificar su aplicación a 
un determinado caso concreto. 

Massari y Florián, tratadistas de Derecho Procesal Penal, coinciden al 
considerar dicha acción como un poder. Este último la configura corno el "po
der jurídico" que tiene por objeto excitar y promover la decisión del órgano ju· 
risdiccional sobre una determinada relación de derecho penal. 

Siracusa sostiene que más que un poder jurídico es un "poder-deber'' 
y esta misma idea la comparte la doctrina alemana al definirla corno una "ne· 
cesidad jurídica". 

Por su parte, Rafael Garcia Val6és en su tratado de Derecho Procesal 
Criminal, opina, que la acción penal "es el poder jurídico de promover la ac
tuación jurisdiccional, a fin de que el juzgador pronuncie acerca de la punibi· 
lidad de hechos que el titular de aquélla reputa como constitutivos de delitos''. 

Eugenio Floriá!n en su obra, afirma categóricamente que "la acción pe
nal domina y da carácter a todo el proceso: lo inicia y lo hace avanzar hasta 
su meta. 

¡' 

Para Manuel Rivera Silva, la acc10n penal, se presenta a la pupila inge· 
nua, como una actividad (por eso se llama acción), realizada ante el órgano ju· 
risdiccional, para que éste aplique la ley a un caso concreto. 

Esta definición nos ofrece los siguientes elementos: 

a).- Una actividad. 
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b).- Un poder, y 

e).- Una finalidad. 

a).- UNA ACTIVIDAD.- La actividad consiste en hacer determinadas 
gestiones ante el órgano jurisdiccional, gestiones que son realiwdas por, el Mi
nisterio Público y cuya finalidad es aplicar la ley a un caso concreto. 

b).- EL PODER. 

El poder lo lleva en si la acc1on penal y es el elemento que obliga al ór
gano jurisdiccional, a decidir sobre una situación que se le plantea concreta
mente. Por eso, podemos decir, que quien tiene la acción penal, tiene poder pa
ra poner en movimiento la maquinarta judicial. 

Este poder no se ejerce como una potestad arbitraria por el órgano que 
ejerce la acción penal, sino como una facultad que le otorga la ley para ha
cerla valer. 

c) .- FINALIDAD. 

Con la acción penal se persiguen vanas finalidades las que se van con
catenando unas con otras, de manera forzosa y necesaria. La primera finalidad 
es lograr que el órgano jurisdiccional actúe, o sea, que la maquinaria judicial 
se ponga en movimiento, con el obejto de que el juzgador decida sobre deternú
nada situación que se plantea, convirtiendo, en su caso, "el delito real" en "deli
to jurídico", para aplicar las sanciones correspondientes. 

Para obtener esta finalidad, el Ministerio Público al ejercitar la acc10n 
penal, señala al órgano jurisdiccional los preceptos que él estima deben aplicar
se al hecho concreto o sea el delito que se castiga; por tanto, la segunda fina
lidad buscada con la acción penal es hacer efectiva una relación entre un hecho 
y un precepto jurídico, o, como díria Florián: "obtener la decisión sobre una: 

determinada relación de derecho penal". 

2.- CUANDO NACE LA ACCION PENAL? 

La acción penal nace cuando se inicia la actividad que vengo tratando 
y se extingue cuando esa actividad cesa, o sea, refiriéndome a nuestro medio 
legal, prtncipia con Ja consignación y termina con el acto realizado por el Mi
nisterio Público, que precede a la sentencia definitiva. Así pues, es falso· que 
la acción penal nazca con el delito como lo sostienen la jurisprudencia y la doc
trina clásica romanista. 
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3.- CARACTERES DE LA ACCION PENAL. 

Definida la acción penal, procede señalar sus caracteres: 

a).- La acción penal es pública. 

La acción penal es pública porque la ejerce el Estado a través de sus ór
ganos; por tanto, queda excluida de los ámbitos en que se agitan únicamente 
intereses privados. 

A este carácter público no se opone la necesidad de la querella en los de
litos perseguibles a instancia de parte: tal exigencia no altera la estructura de 
la acción penal, ya que la querella no es más que una condición para el ejerci
cio de aquélla. 

b) .- La acción penal es indivisible. 

Es indivisible porque la ac~ión penal "alcanza a todos los que han parti
cipado en la comisión de un delito". 

Como la sociedad está directamente interesada en la represión de los de
litos, no seria equitativo que la acción se ejercitara en contra de un solo delin
cuente cuando son varios, ni: en contra de un solo delito habiendo\ otros. Esta ac
titud seria contraria al principio tradicional de la economía procesal y pasaría 
por alto el índice de peligrosidad de cada uno de los delincuentes, situación que 
engendraría no, solo funestas consecuencias sociales, sino además, complejas 
situaciones procesales; solo así se realizaría íntegramente el fin del Derecho 
Procesal Penal. 

En consecuencia, la acción penal alcanza a todos los que han cometido 
un delito, sin distingo de personas. 

c) .- La acción penal es única. 

Este concepto de unicidad envuelve en conjunto a los delitos que se hu
biesen cometido. Sin embargo, hay quien sostiene la existencia de pluralidad 
de acciones, de manera que existirían tanta:;: acciones penales como delitos hu
biese cometido un sujeto determinado. No podemos aceptar esta idea y sostene1; 
que exista una acción por homicidio, otra por robo, otra por fraude, etc., sino 
una sola acción penal para todos los delitos cometidos. 

d) .- La acción penal es irrevocable. 

Es irrevocable la acción penal porque una vez deducida ante el órgano 
jurisdiccional, el Ministerio Público no debe desistirse de ella, característica que 
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está aceptada casi unánimemente por los tratadistas de Ja materia; entre otros 
podemos citar a Eugenio Florián, quien afirma, que una vez iniciado el ejercicio 
de la acción penal, el órgano actor no está facultado para desistirse: iniciado el 
proceso, no tiene más que un fin: la sentencia . ... -.. , ...... 

Nuestra legislación no acepta en forma absoluta el princ1p10 de la irrevo
cabilidad de la acción, ya que admite en determinados casos, que son los que 
prevén los artículos 6 y 8 del Enjuiciamiento Penal para el Estado de Querétaro, 
que establecen: 

" .... 6.- El Ministerio Público pedirá al Juez la aplicación de la sanción 
correspondiente al caso concreto de que se trate o la libertad del procesado, 
sea porque el delito no haya existido, sea porque existiendo, no sea imputable 
al procesado, o porque existan en favor de éste algunas de las circunstancias 
excluyentes de responsabilidad, o en los casos de amnistía, prescripción y per
dón o consentimiento del ofendido .... ". 

". . . . 8.- En el segundo caso del artículo 60., el Agente del Ministerio 
Público presentará al Juez de los autos su promoción en la que expresará los 
hechos y preceptos de derecho en que se funde para pedir la libertad del acu
sado .... ". 

Estos preceptos en realidad, no contrarian los fines del proceso ni la na
turaleza de la acción, al contrario, es de estimarse que están acordes con la 
misión social del Min'~;terio Público, a quien además asiste el atributo de buena 
fe, y debe vigilar la aplicación exacta de la ley, sin asumir actitudes rígidas, 
refiidas con la realidad y contrarias a las finalidades del proceso. 

Procurar la obtención de la verdad en el juicio, debe ser la norma de su 
actíutd y no convertirse en obcecado acusador, no acusar pcr acusar, por eso 
debe desistirse! de la acción cuando en su espíritu surja Ja evidencia en forma 
incontrovertible, de la inocencia del inculpado. 

Sabedor de la inocencia: del indiciado, ¿qué objeto tiene el insistir en el 
ejercicio de la acción penal? Es reprobable a todas luces y sobremanera injus
to seguirle imputando la responsabilidad de un d-elíto a quien no lo ha cometido 
Tal actitud por parte del Ministerio Público le substrae a Jas científicas y prag
máticas tendencias del moderno derecho penal y le coloca dentro del >('"emedo de 
aquellos tiempos, en que el formulismo fustigaba la verdad y le an aneaba de 
cuajo la esencia de lo humano. 

El ejercicio de la acción penal requiere la existencia previa de determi
nados requisitos, que deben estar expresamente señalados en las leyes. Florián 
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los llama "Presupuestos Generales", que son en otros términos las condiciones 
mínimas para que la acción se promueva. 

En el procedimiento mexicano, los presupuesto& generales están señala
dos en el artículo 16 de la Constitución Federal de la República. Estos presu
puestos consisten: 

lo.- En la existencia de un hecho u omisión que defina la ley penal co
mo delito, debiendo entenderse que el delito imputado parte de un 
supuesto lógico. 

20.--- Que el hecho se atribuye a una persona física, ya que no se puede 
juzgar ni enjuiciar ni juzgar a una persona moral. 

3o.- Que el hecho u omisión llegue al conocimiento de la autoridad por 
medio de la querella o denuncia. 

4o.- Que ei delito imputado merezca sanción corp-0ral (no importando 
que juntamente con la sanción corporal se añada una pecuniaria, 
o sea, el delito de pena alternativa. 

5o.- Que la afirmación del querellante o denunciante, esté apoyada por 
persona digna de fe que haya deciarado bajo protesta de decir ver
dad, o por otros elementos de prueba, que hagan presumir la res
ponsabilidad del inculpado. 

En concreto: el ejercicio de la acción penal constituye la vida del proce
se, es su impulso, su fuerza animadora, de tal manera que no puede haber pro
ceso, si la acción no se inicia. Su desarrollo se tunda en el interés del Estado 
de perseguir al responsable, con arreglo a las normas tutela¡·es del procedimiento. 

En México, ya hemos visto, por mandato del articulo 21 Constitucional, 
"la persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la policía ju
dicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél" y el 102 
del mismo ordenamiento, a propósito del Ministerio Público F'ederal, agregó: 
". . . . Estará a cargo del .Ministerio Público de la Federació,1 la persecución 
ante los tribunales de todos los delitos del orden federal, y, por lo mismo, a él 
le corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión contra los reos, buscar, 
buscar y presentar las pruebas que acrediten la responsabi1id .. ad de éstes, hacer 
que los juicios. se sigan con toda regularidad par& que la administración de jus
ticia sea pronta y expedita, pedir la aplicación de las penas e intervenir en to
dos les negocios que la misma ll'y detennine .... " 

Habiendo hecho un estudio sucinto de la ncción r;enal, será materia del 
último capítulo de este modesto trabajo, habl3.r algo sobre la función del lVli-
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nisterio Público en su segunda faceta, como parte, dentro del proceso, o según 
manifesté, en la segunda parte del proceso latu sensu, esto es, en la instrucción 
preparatoria y en la instrucción propiamente dicha. 

CAPr.rur.o " 
EL MINISTERIO PUBUCO EN EL PROCESO ANTE EL JUEZ. 

El proceso latu sensu, se inicia con la averiguación previa, que en con
secuencia podria considerarse como la primera fase que tiene un carácter emi
nentemente! inquisitorial; u.na vez que ha sido consignada Ja averiguación pre
via, ejercitándose la acción penal, se abre el segundo período del proceso, llama
do Preparatorio. En éste, el Juez debe resolver en un término no mayor de 
setenta y dos horas si se detiene o continúa detenido preventivamente el acusa
do o se le pone en inmediata libertad por no haberse comprobado el cuerpo del 
delito por el que se le acusa o estando éste probado, no •'xisten elementos para 
tener por lo m~mos como presuntivamente responsable al procesado. Por otra 
parte dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la consignación, se ter 
mará al reo su declaración preparatoria, en caso de· que esté dispuesto a decla
rar, se le hará saber el nombre de su acusador, testigos que depongan en su 
contra, etc. En este periodo, el Ministerio Público deberá vigilar que se cum
plan todas las formalidades exigidas por el articulo 20 Constitucional; por otra 
parte, deberá aportar aquellos elementos de probanza que no pudieron ser alle
gados por cualquier motivo, durante el período de Averiguación Previa, enten
diéndose por supuestc pruebas ya sea que tiendan a acreditar la responsabilidad 
del acusado o su inculpabilidad y esperar la resolución judicial sobre la formal 
prisión o soltura del procesado, interponiomdo en contra de este auto el recurso 
que p·roceda (apelación) cuando estime que no está apegacfo a derecho; aunque 
en la práctica tal recurso lo interpone el Ministerio Público cuando se decreta 
al procesado auto de soltura, pues aun cuando en buena técnica jurídica no exis
te imposibilidad y sí pl'Ocedencia para que apele del auto de formal prisión el 
Ministerio Público, cuando de acuerdo con su criterio hayan aparecido ducante 
el periodo preparatorio pruebas suficientes que desvanezcan la probable res
ponsabilidad del reo, o lo sean insuficientes aquellas recv badas durante el pe
ríodo de averiguación previa, ya que es más práctico desistirse de la acción 
según facultad que vimos le concede el Ministerio Público el articulo 6 del Có
digo de Procedimientos Penales vigente en el estado de Querétaro. 

En el tercer período del procedimiento o instrucción propiamente dicha, 
también el Ministerio Público aportará aquellas pruebas que resulten superve
nientes, y vigilará que la sentencia se dicte precisamente antes de un año si el 
delito imputado merece pena corporal mayor de dos añoó" y en cuatro meses 
si la pena que se impondría al acusado en caso de encontrársele responsable 
no excediera del término señalado; de igual forma vigilará que las pruebas 
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que ofrezca la defensa sean idóneas (Que los testigos no sean de complacencia, 
que los peritos al emitir su dictamen lo hagan de acuerdo con sus conocimientos 
sin ánimo de perjudicar o de beneficiar a ninguna de las partes etc.) de igual 
forma, cuantificar el monto del daño y la capacidad económica del acusado re
quisitos legales que deben colmarse para que el Juez esté en aptitud de con
denar al pago de la reparación del daflo, recursar al Juez en los casos en que 
proceda para mejor garantía de imparcialidad en su decisión. Interponer en el 
curso del sumario los recursos que proceden contra decisiones al margen de la 
ley y finalmente una vez que han sido desahogadas las pruebas posibles o que 
ha transcurrido el término a que se refiere la fracción VIII del artículo 20 
Constitucional y previa solicitud y determinación judicial, hacer una narración 
de hechos y un análisis jurídico de lo actuado en el caso concreto, invocando los 
preceptos legales conducentes y jurisprudencia aplicable para formular petición 
concreta: en lo que se llama pliego de conclusiones en que se determinará en 
su caso el grado o modalidad del delito y soli.citud para 4ue se castigue al de
lincuente en cuyo caso deberá hacerse sumamente meticuloso ya que conforme 
jurisprudencia definida de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
órgano jurisdiccional no podrá en ningún caso rebasar la acusación hecha por 
el representante Social.-- Es frecuente en la práctica que por impreparación 
negligencia o mala fe del representante S0cial se pide al Juez que en un caso 
concreto se individualice al acusado la sanción a que se ha hecho acreedor pero 
haciendo señalamiento de aquel delito se encuentra con alguna circunstancia ate-
nuante de responsabilidad por ejemplo, el Agente del Ministerio Público pide 
que se condene al reo como r esponsable de homicidio con la modalidad de riña 
cuando en realidad de las constancias de autos se deduce que el homicidio se 
encuentra calificado con cualquier agravante (Premeditación, Alevosía, Ventac 
ja o traición.) En este caso como io he manifestado, la Corte desgraciadamen
te se despoja de su cualidad justiciera y conciliadora de los intereses Social y 
Particular olvidando intencionalmente las respetables exigencias colectivas y 
determinando que en este caso el Organo Jurisdiccional no deberá en ningún 
caso rebasar la acusación fundándose para ello en principios doctrinarios y an
tagónicos con! la ley vigente que es por todos conceptos más apegada a los prin
cipios universaleSi de equiflad pues es de estimarse que en caso semejante el 
.Juez deberá remitir lo actuado al procurador General de .Justicia por ser la pe
tici&n del Ministerio Público en sus conclusiones contrarias a lo actuado. 

Sobre este particular, el artículo 319 del Enjuiciamiento P enal vigente en 
el Estado de Querétaro establece: 

" .. . . Si las conclusiones del Ministerio Público fueren de no acu
sación o contrarias a las constancias procesales, el Juez, seña
lando en qué consiste la contradicción, cuando ésta sea el moti
vo de la remisión, las mandará, con el proceso respectivo, al 
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Procurador de Justicia para que éste las modifique o las con
firme .... ". 

En el caso anterior, el Procurador de Justicia oyendo el parecer de sus 
Agentes auxiliares decidirá si son o no de confirmarse o medificarse las conclu
siones formuladas por el Agente; dando con lo anterior una mayor garantía de 
legalidad al pedimento. (Artículo 320 del Código Procesal Penal para el Esta
do de Querétaro). 

Con el modo de pensar de la Corte, se supedita al Juzgador al criterio del 
Ministerio Público,. por erróneo que sea éste; impidiéndole dictar su sentencia 
en más de una ocasión apegada a derecho, siendo más lógico que una vez que 
el Ministerio Público ha pedido el castigo del delincUE:mte, el Juez le adapte la 
pena conforme al grado y modalidad del delito cosa diferente sucede a la hora 
de consignar una averiguación previa en que el Juez dicta su auto de formal 
prisión por el o los delitos que estime se han cometido, independientemente de 
la nominación que haga el Ministerio Público en su consignación. En abunda · 
miento de lo anterior, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación en ejecu
toria del amparo directo número 8496*61, visible en el Semanario Judicial de la 
l"ederación, volumen LX, 2a., parte página 4G, establece: - " .. . . CALIFICATI
VA, VARJ:ACION EN LA SENTENCIA VE LA QUE ES MATERIA DE LA 
ACUSACION DEL MINISTERIO PUBLICO. Aún cuando la sanción sea idén
tica para cualquier calificativa, resulta inconstitucional declarar la existencia 
de una determinada cuando el Ministerio Público formula su pliego acusatorio 
por otra1 distinta, puesto que se está variando la materia del pliego acusatorio y 
se produce una indefensión, ya que el acusado procura defenderse de acuerdo 
con el planteamiento del Ministerio Público y es inconstitucional que la autori
dad judicial decida sobre la existencia de calificativa divcrsól, pues eolcca al acu
sado en condiciones de no poder defenderse . ... " Se llega a la conclusión de 
que si el Ministerio Público ejercita acción penal en contra de persona determi
nada por homJcidio calificado con ventaja y resulta que la calificativa es la de 
¡¡levosia, el Juez. d€berá sentenciar por homicidio simple, volviendo al derecho 
penal extremadamente formulista, no estimándose que se violen garantías, no 
obstante el criterio de la ccrte, pues el acusado se defiende centra determinados 
hechos que son los que dan pávulo al proceso, y teda más, la prcpia corte, sos
t eniendo criterio contradictorio, no estima que haya violación de garantías, por 
no dejar al acusado en estado de indefensión cuando el Ministerio Público varía 
Ja denominación del delito en su pliego de conclusiones, formulándolas por de-
Jito diferente al señalado en el auto de formal prisió11 que en principio será por 
d cual debe instruirse proceso al acusado, argumentandr) que al establecer el ar
tículo 19 de la Constitución la palahra "delito" se refiere t'l acto delictuoso y 
no a Ja clasificación legal del mismo. 
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El anterior problema es abordado en forma magistral por el Lic. Julio 
Acero en su obra "Nuestro Procedimiento Penal", al manifestar que precisa
mente en abierta oposición con el Procedimiento Civil, fcrmal y convencional, 
Pl Procedimiento Penal tiene que ser esencialmente humano y efectivo porque 
tiende a combatir un mal social: el delito, no en su esencia conceptual abstrac
ta, sino en su traducción práctica de actos nocivos de los delincuentes. Fijar 
su resultado por la discusión legalista de fórmulas y etiquetas y sancionar con 
la absolución de la defensa reducida exclusivamente a tales fórmulas y no fun
dada en el fondo de las cosas, es desvirtuar todo el objeto del proceso, conver
tir el debate de hechos en debate de palabras y tomar el continente por el con
tenido. La defensa: que se reduzca a prevenir el descarte de uno solo de los nom
bres o aspectos del acto reputado delictuoso en vez che pensar en desvanecerlos 
todos o en demostrar la inocuidad en general cuando no la existencia de tal 
acto, es una mísera defensa que no puede reclamar ningún éxito contra los in
tereses sociales. 

Pero la labor del Ministerio Público no concluye juntamente con la del 
Juez y la defensa al dictarse sentencia ejecutoriada, no importando que sea en 
segunda instancia, sino que vigilará la exacta observancia y cumplimiento de la 
sentencia impuesta al reo, tomará los datos necesarios para el casillero o ar
chivo judicial y poder invocar la reincidencia o habitualidad en casos de que 
proceda. 

/ 

CONCJ,USIONES FINALES 

1).- Es de impostergable necesidad reglamentar, para adecuarlos a 
la realidad los términos para las detenciones, principalmente 
aquella que se refiere el "caso urgente". 

2) .- De igual forma, deberá ponerse término a las consignaciones 
con reo que haga el Ministerio Público ya que, como queda 
manifestado, no tiene hoy por hoy término alguno con notorio 
perjuicio del indiciado. 

3).- Deberá sancionar constitucionalmente el periodo llamado de 
Averiguación Previa, el cual escapó a la mente del constituyen
te, dándole una reglamentación adecuada para conciliar los in
tereses social y particular. 

4).- Deberá pugnarse por que .se pongan a disposición del Ministe
rio Púbiico los elementos científit:os de investigación, pues sólo 
así desaparecerán los medios violentos para la búsqueda de la 
verdad. 
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5) .- Moralizar a los funclonarfos del Ministerio Público, exigiéndo
les, que contrariamente a lo que suced~;; principalmente en las 
Agencias Asdcritas a la Jefatura de Policía en las cruces rojas 
y verde, se dé al público un trato y atención adecuada, ya que 
son sus "clientes" de los cuales viven dichGs funcionarios y su. 
familia. Pesa sobre los homhros del püblico y principalmente 
sobre el de los abogados postulantes el alcanzar tal ideal, /i;o 
o.freciendo dádivas a ningún funcionario por que haga lo que 
tiene obligación de hacer, mucho· menos para que haga l@ que 
no debe ha<)er, en tal caso, el abogado, más que el funcionario 
sinvergiienza se denigra, pues s.¡ conoce, r.cspeta y honra a su 
profesión, no se verá precisado a recurrir a prooe<ümientos 
inmorales, sienclo su mejor arma los sabios conocimientos que 
bebió en su Universidad. 

No queremos muchos jueces penales ni agentes del 1\iinisterio Público, ni 
querernos que se les dote con preciososi edificios ni mobiliario últim@ modelo, tal 
es indigno de la Justicia como valor supremo; el día en que licencien por I1Q ser 
necesarios tales funcionarios, los muebles de su oficina tengan dos dedos de 
grueso de polvo y se caigan consumidos por la polilla y en desuso, será signo 
elocuente de que el hombre ha dejado de ser el lobo del hombre y ha pasado a 
ser el hermano d€1 hombre. 

---0-0-0--0-0--0~-
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